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 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETOS DE 2019
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 327
(Junio 12 de 2019)

“Por medio del cual se racionalizan y actualizan 
las Instancias de Coordinación del Sector 

Planeación”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el  

numeral 3 del artículo 38 y 39 del Decreto Ley 
1421 de 1993, y

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 209 de la Constitución Política señaló 
que: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones. (…)”.

Que el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 dispuso que: 
“En virtud del principio de coordinación y colaboración, 
las autoridades administrativas deben garantizar la 
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones 
con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. (…)”.

Que el artículo 10 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
“Por el cual se dictan normas básicas sobre la estruc-
tura, organización y funcionamiento de los organismos 
y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se ex-
piden otras disposiciones”, señaló que bajo el principio 
de coordinación “La Administración Distrital actuará a 
través de su organización administrativa de manera 
armónica para la realización de sus fines y para hacer 
eficiente e integral la gestión pública distrital, mediante 

la articulación de programas, proyectos y acciones 
administrativas, a nivel interinstitucional, sectorial, 
intersectorial y transectorial”.

Que los artículos 33 y 38 ibídem establecieron como 
una de las instancias del sistema de coordinación de 
la administración del Distrito Capital las Comisiones 
Intersectoriales, definiéndolas como: “(…) instancias 
de coordinación de la gestión distrital, creadas por el 
Alcalde o Alcaldesa Mayor,  cuya  atribución principal 
es orientar la ejecución de funciones  y la prestación 
de servicios que comprometan organismos o entidades 
que pertenezcan a diferentes Sectores Administrativos 
de Coordinación (…).”

Que el artículo 6 del Acuerdo Distrital 645 de 2016 “Por 
el cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 
D.C. 2016 - 2020 “Bogotá Mejor Para Todos”, den-
tro de las instancias y mecanismos de coordinación 
dispuso que los comités sectoriales y las comisiones 
intersectoriales constituirían los principales medios e 
instrumentos de coordinación de la planeación distrital, 
con la planeación nacional, regional, departamental, 
local y sectorial. Así mismo, dispone que dichas 
instancias serán el escenario para la coordinación 
interinstitucional de las entidades del Distrito, en aras 
de asegurar el cumplimiento armónico y ordenado del 
Plan Distrital de Desarrollo.

Que el artículo 56 del mencionado Acuerdo definió el 
“Gobierno Legítimo y Eficiente” como eje transversal 
que prevé las acciones para restaurar la confianza 
institucional y el buen gobierno de la ciudad tanto en 
el nivel distrital como en el local, para lo cual se incor-
pora como práctica habitual el evaluar las diferentes 
alternativas para optimizar los procedimientos y costos 
de la prestación de los servicios procurando siempre 
la mejor relación costo-beneficio. 

Que conforme a los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 
547 de 2016 “Por medio del cual se fusionan y reorga-
nizan las Instancias de Coordinación con fundamento 
en las facultades extraordinarias otorgadas al Alcalde 
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Mayor de Bogotá por el artículo 118 del Acuerdo 645 
de 2016, y se dictan otras disposiciones” se fusionaron 
y reorganizaron las instancias de coordinación del 
Distrito creadas mediante Acuerdos del Concejo de 
Bogotá que no estaban cumpliendo la función para la 
cual fueron creadas o que conllevaban duplicidad de 
funciones con otras instancias o entidades, en virtud 
de lo establecido en el artículo 118 del Acuerdo Distrital 
645 de 2016.

Que el artículo 8 ibídem facultó a la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. para expedir los 
lineamientos para el funcionamiento, operación, segui-
miento e informes de las instancias de coordinación 
del Distrito Capital, con fundamento en el cual dicha 
entidad emitió la Resolución No. 233 del 8 de junio 
de 2018 y las normas que la modifiquen, sustituyan 
o deroguen.

Que una vez que el Decreto Distrital 547 de 2016 
fusionó y reorganizó las instancias de coordinación 
creadas mediante Acuerdos del Concejo de Bogotá, 
corresponde a la Administración Distrital continuar 
con la actualización del inventario de instancias de 

coordinación y establecer la viabilidad de suprimir, fu-
sionar o reorganizar y actualizar las instancias creadas 
mediante decretos distritales.

Que a través de la Circular Conjunta 57 de 2016, 
la Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. en de-
sarrollo del proceso de racionalización y ajuste de las 
instancias de coordinación creadas mediante decreto, 
solicitaron a las entidades información sobre dichas 
instancias para evaluar la eficiencia del Sistema de 
Coordinación del Distrito. 

Que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., a través de la Dirección Distrital de 
Desarrollo Institucional, adelantó mesas de trabajo 
conjuntas con los servidores(as) designados por los 
Sectores Administrativos Distritales para establecer la 
viabilidad de suprimir, fusionar o reorganizar y actuali-
zar las instancias de coordinación existentes.

Que en las mesas de trabajo realizadas para el Sector 
de Planeación, fueron objeto de análisis las siguientes 
instancias:

NOMBRE ACTO DE CREACIÓN ESTADO

1

Comité Operativo de 
Obras de Infraestructura 
de Servicios Públicos 
del Distrito Capital.

Decreto Distrital 550 de 1998 
(Artículos 1 y 3)

Modificado por los Decretos Distritales 
307 de 1999 (Art. 1) y 286 de 2002 
(Art. 1).

Activo

Se requiere actualizar los integrantes y secretaría técnica.

2

Comité Interinstitucional 
para la formulación 
y desarrollo del 
Macroproyecto Urbano 
de la Cuenca del Río 
Tunjuelo. 

Decreto Distrital 316 de 2004 
(Artículos 3, 4, 5 y 6).  

Las funciones de este Comité están siendo asumidas  por 
la Comisión Intersectorial de Operaciones Estratégicas y 
Macroproyectos creada por el Decreto Distrital 546 de 2007, 
en la cual funciona una mesa de trabajo denominada Mesa 
de Trabajo Interinstitucional del Macroproyecto Urbano de la 
Cuenca del Río Tunjuelo, la cual tiene asignadas funciones 
similares al Comité Interinstitucional para la formulación 
y desarrollo del Macroproyecto Urbano de la Cuenca 
del Río Tunjuelo, por lo cual este Comité será objeto de 
racionalización.

3
Consejo Consultivo 
de Ordenamiento de 
Bogotá D.C.

Decreto Distrital 1027 de 2000 
(Artículos 4 y 7).

Modificado por el Decreto Distrital 436 
de 2005 (Arts. 1, 2 y 3).

Activo

Se requiere actualizar los integrantes y la secretaría técnica.

4

Comité Interinstitucional 
para la Coordinación 
de la Actuación 
Administrativa para el 
Manejo de los Cerros 
Orientales

Decreto Distrital 56 de 2005 (Artículos 
1 y 2).

Modificado por el Decreto Distrital 222 
de 2014 (Art. 2).

Activo

Se requiere actualizar los  integrantes.

5 Comité Técnico de 
Sustituciones

Decreto Distrital 348 de 2005 (Artículo 
10).

Modificado por el Decreto Distrital 610 
de 2007 (Art. 3).

Activo
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NOMBRE ACTO DE CREACIÓN ESTADO

6
Comité Técnico de 
Planes Parciales de 
Desarrollo

Decreto Distrital 436 de 2006 (Artículo 
7).

Decreto Distrital 380 de 2010 (Art. 
1) subroga el artículo 7 del Decreto 
Distrital 436 de 2006.

Activo

Se requiere actualizar los integrantes.

7 Comité Técnico del 
SISBEN.

Decreto Distrital 83 de 2007 (Artículo 
2).

Mencionado en el numeral 9 del 
listado de Comités del artículo 22 del 
Decreto Distrital 527 de 2014.

Activo

8

Comisión Intersectorial 
de Estudios Económicos 
y de Información y 
Estadísticas del Distrito 
Capital. 

Decreto Distrital 546 de 2007 
(Artículos 18 y 19).

Mencionada en el numeral 5 del 
listado de Comisiones del artículo 22 
del Decreto Distrital 527 de 2014.

Activo

9

Comisión Intersectorial 
para la Generación 
de Empleo e Ingresos 
y Oportunidades 
Económicas en el 
Distrito Capital. 

Decreto Distrital 546 de 2007 
(Artículos 20 y 21).

Modificado por el Decreto Distrital 380 
de 2015 (Art. 24).

Mencionada en el numeral 6 del 
listado de Comisiones del artículo 22 
del Decreto Distrital 527 de 2014.

No ha presentado actividad durante los últimos tres (3) años.

La Ley 1753 de 2015 establece que instancias como la Comisión 
Intersectorial para la Generación de Empleo e Ingresos y 
Oportunidades Económicas en el Distrito Capital deben 
integrarse a las Comisiones Regionales de Competitividad, 
como única instancia de interlocución con el Gobierno Nacional, 
por lo cual esta Comisión será objeto de racionalización.

10

Comisión Intersectorial 
para la Integración 
Regional y la 
Competitividad del 
Distrito Capital.

Decreto Distrital 546 de 2007 
(Artículos 22 y 23).

Modificado por el Decreto Distrital 105 
de 2015 (Art. 1).

Activo

Que respecto de las instancias de coordinación exis-
tentes, el Sector Planeación realizó el correspondiente 
análisis técnico y normativo para determinar aquellas 
instancias susceptibles de racionalización; al efecto 
se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: i) si 
cumplieron el objeto por el cual fueron creadas; ii) si 
están inactivas, es decir si han presentado actividad 
durante los últimos cinco (5) años; iii) si sus funciones 
han sido asumidas por otras entidades o instancias de 
coordinación; y iv) si se transformaron o se incorpora-
ron a otras instancias por disposición legal. Así como 
determinar las instancias activas que requieren ser 
actualizadas en su denominación, integrantes, objeto 
y funciones, entre otros aspectos.

Que de conformidad con el análisis realizado a las ins-
tancias de coordinación del Sector Planeación, se pudo 
verificar con las dependencias que ejercen la secretaría 
técnica de las mismas, que existen dos (2) instancias 
que presentan funciones con propósitos similares a 
otras instancias activas, por lo cual son susceptibles 
de racionalización. Así mismo, que existen cuatro (4) 
instancias, activas que requieren ser actualizadas. 

Que las instancias de coordinación del Sector Pla-
neación que serán objeto de racionalización son las 
siguientes:

a) Comité Interinstitucional para la formulación y de-
sarrollo del Macroproyecto Urbano de la Cuenca 
del Río Tunjuelo, creada por el Decreto Distrital 
316 de 2004. Esta instancia será racionalizada 
porque su objeto y funciones vienen siendo desa-
rrollados por una mesa de trabajo de la Comisión 
Intersectorial de Operaciones Estratégicas creada 
por el Decreto Distrital 546 de 2007.

 Por medio del Decreto Distrital 316 de 2004 se 
creó el macroproyecto urbano de la cuenca del 
Río Tunjuelo, por lo tanto es necesario hacer las 
modificaciones pertinentes a dicho acto adminis-
trativo a fin de que la institucionalidad que debe 
ejecutar las acciones propias del macroproyecto 
se ajuste a las modificaciones que se han imple-
mentado en la arquitectura institucional del Distrito 
Capital. De esta forma, la Comisión Intersectorial 
de Operaciones Estratégicas, puede operar de 
acuerdo con el respectivo macroproyecto.
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 En concordancia con lo anteriormente expuesto 
es necesario derogar el artículo 3 y modificar el 
artículo 4, el parágrafo 1 del artículo 5 y el artículo 
6 del Decreto Distrital 316 de 2004, debido a que 
estos artículos hacen referencia a la Dirección de 
Prevención y Atención de Emergencias – DPAE 
y al Fondo de Prevención y Atención de Emer-
gencias – FOPAE. Esta modificación se hace 
necesaria ya que la Dirección de Prevención y 
Atención de Emergencias – DPAE, fue suprimi-
da de la estructura orgánica de la Secretaría de 
Gobierno por el Decreto Distrital 413 de 2010 y el  
Fondo de Prevención y Atención de Emergencias 
– FOPAE fue transformado en el Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDI-
GER, mediante el artículo 8 del Acuerdo Distrital 
546 de 2013. 

b) Comisión Intersectorial para la Generación de 
Empleo e Ingresos y Oportunidades Económicas 
en el Distrito Capital, creada por el Decreto Distrital 
546 de 2007 modificado por el Decreto Distrital 
380 de 2015. La Ley 1753 de 2015 establece que 
instancias como la Comisión Intersectorial para 
la Generación de Empleo e Ingresos y Oportu-
nidades Económicas en el Distrito Capital deben 
integrarse a las Comisiones Regionales de Com-
petitividad, como única instancia de interlocución 
con el Gobierno Nacional, por lo cual se requiere 
de su racionalización.

Que las instancias de coordinación del Sector Planea-
ción susceptibles de actualizar, teniendo en cuenta 
que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 transformó el 
Departamento Administrativo de Planeación Distrital en 
la Secretaría Distrital de Planeación; el Departamento 
Administrativo del Medio Ambiente en la Secretaría 
Distrital de Ambiente; la Secretaría de Obras Públicas 
en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilita-
ción y Mantenimiento Vial; la Secretaría de Tránsito y 
Transporte en la Secretaría Distrital de Movilidad, entre 
otras, son las siguientes:

a) Comité Operativo de Obras de Infraestructura 
de Servicios Públicos del Distrito Capital, creado 
por el Decreto Distrital 550 de 1998 modificado 
por los Decretos Distritales 307 de 1999 y 286 de 
2002. Se requiere actualizar los integrantes de la 
instancia y la secretaría técnica.

b) Consejo Consultivo de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C., creado por el Decreto Distrital 1027 
de 2000 modificado por el Decreto Distrital 436 
de 2005. Se requiere actualizar los integrantes y 
la secretaría técnica.

c) Comité Interinstitucional para la Coordinación de 
la Actuación Administrativa para el Manejo de 

Cerros Orientales, creado por el Decreto Distrital 
56 de 2005 modificado por el Decreto Distrital 222 
de 2014. Se requiere actualizar los integrantes de 
la instancia.

d) Comité Técnico de Planes Parciales de Desarro-
llo, creado por el Decreto Distrital 436 de 2006 
modificado por el Decreto Distrital 380 de 2010. 
Se requiere actualizar los integrantes.

Que teniendo en cuenta las variables y criterios de 
análisis que se tomaron como referente para este 
proceso, en el Sector Administrativo de Planeación se 
considera procedente suprimir las instancias que se 
han reportado como susceptibles de racionalización, 
así como actualizar las cuatro (4) instancias señaladas 
para este efecto, con el objeto de optimizar el Sistema 
de Coordinación Distrital y así garantizar los principios 
que rigen la función pública.

Que el proceso de racionalización de instancias de 
coordinación del Sector Planeación se llevó a cabo 
con el acompañamiento de la Dirección Distrital de 
Desarrollo Institucional de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., tal y como se 
evidencia en el concepto técnico que dio viabilidad al 
presente decreto, con radicado 2-2019-11365 del 26 
de abril de 2019.

Que la Secretaría General suscribió el Decreto Distrital 
546 de 2007; la Secretaría Distrital de Desarrollo Eco-
nómico el Decreto Distrital 380 de 2015; la Secretaría 
Distrital de Gobierno y la Secretaría Distrital de Segu-
ridad Convivencia y Justicia suscribieron el Decreto 
Distrital 371 de 2018 que modificó el Decreto Distrital 
546 de 2007; y la Secretaría Distrital de la Mujer en el 
artículo 22 del Decreto Distrital 527 de 2014 determi-
nó su participación en las instancias de coordinación 
existentes en el Distrito Capital y específicamente en 
el numeral 6 del listado de las Comisiones Intersec-
toriales contenido en dicha disposición señaló que tal 
Secretaría es miembro con voz y voto en la Comisión 
Intersectorial para la Generación de Empleo Ingresos 
y Oportunidades Económicas en el Distrito Capital 
perteneciente al Sector Planeación y que es objeto de 
racionalización en este Decreto.

Que la Secretaría Distrital de Gobierno suscribió el 
Decreto Distrital 316 de 2004, mediante el cual se 
creó el Comité Interinstitucional del Macroproyecto 
Urbano de la Cuenca del Rio Tunjuelo, perteneciente 
al Sector Planeación y que es objeto de actualización 
en este Decreto.

Que la Secretaría Distrital de Gobierno y la Secretaría 
Distrital de Ambiente suscribieron el Decreto Distrital 
56 de 2005 por medio del cual se creó el Comité In-
terinstitucional para la Coordinación de la Actuación 
Administrativa para el manejo de los Cerros Orientales; 
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y la Secretaría General suscribió el Decreto Distrital 
222 de 2014 por medio del cual se modifica este co-
mité, y que es objeto de actualización en este Decreto.

Que en virtud de lo anterior, y de lo dispuesto en el 
artículo 1.1.4 de la Resolución 088 de 2018 expedida 
por la Secretaría Jurídica Distrital; la Secretaría Ge-
neral, la Secretaría Distrital de Gobierno, la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, la Secretaría Distrital 
de Ambiente, la Secretaría Distrital de la Mujer y la Se-
cretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
deberán suscribir el presente Decreto.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCuLO 1º.- Suprimir las siguientes instancias de 
coordinación: 

1.1. Comité Interinstitucional para la formulación y de-
sarrollo del Macroproyecto Urbano de la Cuenca 
del Río Tunjuelo. Como consecuencia de la su-
presión se deroga el artículo 3 del Decreto Distrital 
316 de 2004.

1.2. Comisión Intersectorial para la Generación de 
Empleo e Ingresos y Oportunidades Económicas 
en el Distrito Capital. Como consecuencia de la 
supresión se derogan el numeral 6 del artículo 8 
y los artículos 20 y 21 del Decreto Distrital 546 
de 2007, modificado por el artículo 1 del Decreto 
Distrital 371 de 2018.

ARTÍCuLO 2º.- Modificar el artículo 4 del Decreto Dis-
trital 316 de 2004 correspondiente a los instrumentos 
para la coordinación institucional y de participación 
en las acciones sobre la Cuenca del Río Tunjuelo, el 
cual quedará así:

 “Artículo 4º.- PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGA-
CIÓN DE RIESGOS EN LA CUENCA DEL RÍO 
TUNJUELO - BARRIOS ADYACENTES A LA 
ZONA DE CANTERAS-, A CORTO PLAZO. El 
Plan de Prevención y Mitigación de Riesgos en 
la Cuenca del Río Tunjuelo - barrios adyacentes 
a la zona de canteras-, a corto plazo, compren-
derá el conjunto de acciones que con base en 
informes y/o estudios técnicos sobre la situación 
que actualmente se presenta en la Cuenca, serán 
definidas por el Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático - IDIGER y la Em-
presa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
ESP, EAAB-ESP, determinando el cronograma 
de ejecución de las mismas, teniendo en cuenta 
los siguientes objetivos:

a) Atender la situación de riesgo existente en la 
cuenca del río Tunjuelo.

b) Establecer competencias y esquemas de coordi-
nación interinstitucional para garantizar la atención 
oportuna de las comunidades involucradas en la 
zona de riesgo.

c) Poner en marcha esquemas de participación del 
sector privado y comunitario para la implementa-
ción del Plan.”

ARTÍCuLO 3º.- Modificar el parágrafo 1 del artículo 
5 del Decreto Distrital 316 de 2004 correspondiente a 
los instrumentos para la coordinación institucional y 
de participación en las acciones sobre la Cuenca del 
Río Tunjuelo, el cual quedará así:

 “PARÁGRAFO 1°.- El contenido de Plan de Pre-
vención y Mitigación de Riesgos en la Cuenca 
del Río Tunjuelo - barrios adyacentes a la zona 
de canteras-, a corto plazo, debe adoptarse por 
parte del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático - IDIGER y la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAB E.S.P., 
y debe sujetarse a los lineamientos para el fun-
cionamiento, operación y seguimiento adoptados 
por la Resolución 233 de 2018 expedida por la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., sin perjuicio de aquellas actividades que 
estén listas para su ejecución puedan iniciarse 
inmediatamente.”

ARTÍCuLO 4º.- Modificar el artículo 6 del Decreto Dis-
trital 316 de 2004 correspondiente a los instrumentos 
para la coordinación institucional y de participación 
en las acciones sobre la Cuenca del Río Tunjuelo, el 
cual quedará así:

 “Artículo 6º-. COORDINACIÓN DEL PLAN DE 
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN EN LA CUENCA 
DEL RÍO TUNJUELO. El Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER 
realizará la gestión, coordinación y seguimiento 
al cumplimiento de las actividades del Plan de 
Prevención y Mitigación de Riesgos en la Cuenca 
del Río Tunjuelo - barrios adyacentes a la zona 
de canteras-, a corto plazo.

 La participación en la ejecución e implementación 
del Plan de Prevención y Mitigación de Riesgos en 
la Cuenca del Río Tunjuelo - barrios adyacentes a 
la zona de canteras-, a corto plazo se determinará 
en el marco legal de las funciones y competencias 
que le son propias a cada una de las siguientes 
Entidades Distritales:

a) Secretaría Distrital de Salud. 

b) Secretaría Distrital de Ambiente.

c) Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático – IDIGER.
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d) Instituto de Desarrollo Urbano - IDU.

e) Caja de Vivienda Popular - CVP.

f) Alcaldías Locales de Tunjuelito, Usme, Ciudad 
Bolívar, Kennedy y Bosa.

g) Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
- E S P. 

 PARÁGRAFO: El Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático –IDIGER deberá 
enviar al despacho del Alcalde Mayor el Plan de 
Prevención y Mitigación de Riesgos en la Cuenca 
del Río Tunjuelo - barrios adyacentes a la zona de 
canteras-, a corto plazo adoptado, así como infor-
mes mensuales sobre la ejecución del mismo.”

ARTÍCuLO 5º.- Modificar el artículo 1 del Decreto Dis-
trital 550 de 1998 correspondiente al Comité Operativo 
de Obras de Infraestructura de Servicios Públicos del 
Distrito Capital, el cual quedará así:

 “Artículo 1º.- Crear el Comité Operativo de Obras 
de Infraestructura de Servicios Públicos del Distrito 
Capital, el cual estará integrado por un delegado 
del nivel directivo de cada una de las siguientes 
entidades:

1) Secretaría Distrital de Planeación. 

2) Secretaría Distrital de Ambiente. 

3) Secretaría Distrital de Movilidad.

4) Unidad Administrativa Especial de Catastro Dis-
trital.

5) Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación 
y Mantenimiento Vial. 

6) Instituto de Desarrollo Urbano. 

7) Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos.

8) Policía Metropolitana de Bogotá – Seccional de 
Tránsito y Transporte.

 Parágrafo. Las Empresas Prestadoras de Ser-
vicios Públicos con sede en el Distrito Capital, 
podrán ser invitadas al Comité Operativo durante 
el período de ejecución de sus obras de infraes-
tructura y podrán participar en el mismo, previa 
la presentación de un programa que contenga 
entre otros los siguientes criterios: a) Tipo de 
obra a ejecutar; b) Modalidad de intervención del 
espacio público; c) Porcentaje de espacio público 
a ser intervenido; y d) Tiempo de realización de las 
obras. La presentación del mencionado programa 
se hará por escrito ante la Secretaría Técnica.

 También podrán ser invitados los contratistas de 
las empresas prestadoras de servicios cuando así 
lo considere el Comité Operativo.”

ARTÍCuLO 6º.- Modificar el artículo 3 del Decreto Dis-
trital 550 de 1998 correspondiente al Comité Operativo 
de Obras de Infraestructura de Servicios Públicos del 
Distrito Capital, el cual quedará así:

 “Artículo 3º.- El Comité estará presidido por el 
delegado del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 
y la Secretaría Técnica estará a cargo del delega-
do de la Secretaría Distrital de Planeación.”

ARTÍCuLO 7º.- Modificar el artículo 4 del Decreto 
Distrital 1027 de 2000 correspondiente al Consejo 
Consultivo de Ordenamiento de Bogotá D.C., el cual 
quedará así:

 “ARTÍCULO  4°.- Conformación. El Consejo 
Consultivo de Ordenamiento estará conformado 
por:

a. El Secretario Distrital de Planeación o su delegado 
quien lo presidirá.

b. El Director del Instituto de Desarrollo Urbano o su 
delegado.

c. El Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcan-
tarillado de Bogota - ESP o su delegado.

d. Un representante del Alcalde Mayor.   

e. Los Curadores Urbanos del Distrito Capital.

f. Un representante de las organizaciones gremiales, 
vinculadas con el desarrollo urbano, elegido por el 
Alcalde Mayor de una terna presentada por estas. 

g. Un representante de la Sociedad Colombiana de 
Arquitectos elegido por el Alcalde Mayor de una 
terna presentada por la misma.   

h. Un representante de las organizaciones ecoló-
gicas, cívicas y comunitarias vinculadas con el 
desarrollo urbano, elegido por el Alcalde Mayor 
de una terna presentada por estas.”

ARTÍCuLO 8º.- Modificar el artículo 7 del Decreto 
Distrital 1027 de 2000 correspondiente al Consejo 
Consultivo de Ordenamiento de Bogotá D.C., el cual 
quedará así:

 “ARTÍCULO 7º. SECRETARÍA TÉCNICA: El 
Consejo Consultivo de Ordenamiento contará con 
una secretaría técnica, la cual estará a cargo de 
la Dirección de Norma Urbana de la Secretaría 
Distrital de Planeación.”

ARTÍCuLO 9º.- Modificar el artículo 2 del Decreto 
Distrital 56 de 2005, modificado por el artículo 2 del 
Decreto Distrital 222 de 2014, correspondiente al 
Comité Interinstitucional para la Coordinación de la 
Actuación Administrativa para el Manejo de los Cerros 
Orientales, el cual quedará así:
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 “ARTÍCULO 2°. Integración. El Comité Interins-
titucional para la Coordinación de la Actuación 
Administrativa para el Manejo de los Cerros Orien-
tales estará integrado por un funcionario del nivel 
directivo con facultad de decisión de las siguientes 
entidades: 

a) Secretaría Distrital de Gobierno.

b) Secretaría Distrital de Planeación.

c) Secretaría Distrital de Ambiente.

d) Secretaría Distrital de Hábitat.

e) Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático.

f) Caja de la Vivienda Popular.

g) La Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital.

h) El Instituto Distrital de Recreación y Deportes. 

i) El Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público.

j) La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá –ESP.

 Parágrafo 1: Reuniones. El Comité Interinstitu-
cional sesionará cada dos (2) meses, previa con-
vocatoria de la Secretaría Técnica, quien podrá 
invitar a otras Entidades del Distrito Capital, así 
como a los Organismos de Control, cuando se 
estime necesaria su presencia.

 Parágrafo 2: Secretaría Técnica. La Secretaría 
Técnica del Comité Interinstitucional estará a car-
go de la Dirección de Ambiente y Ruralidad de la 
Secretaría Distrital de Planeación. La Secretaría 
Técnica garantizará la elaboración y conservación 
de las actas correspondientes.

ARTÍCuLO 10º.- Modificar el artículo 7 del Decreto 
Distrital 436 de 2006, el cual quedará así:

 “Artículo 7°. Comité Técnico de Planes Parcia-
les de Desarrollo. El Comité Técnico de Planes 
Parciales de Desarrollo del Distrito Capital, es 
una instancia asesora de la Secretaría Distrital 
de Planeación, que define las determinantes para 
la formulación de los planes parciales y el segui-
miento de las etapas de concertación y adopción 
de los mismos.

 Los integrantes del Comité deberán allegar 
oportunamente la información, lineamientos y 
conceptos técnicos necesarios en los aspectos 
de su competencia.

 El Comité Técnico de Planes Parciales de Desa-
rrollo estará integrado por:

1. El Director de Planes Parciales de la Secretaría 
Distrital de Planeación.

2. El Director del Taller del Espacio Público de la 
Secretaría Distrital de Planeación.

3. El Director de Vías, Transporte y Servicios Públi-
cos de la Secretaría Distrital de Planeación.

4. El Director de Operaciones Estratégicas de la 
Secretaría Distrital de Planeación.

5. El Director de Planes Maestros y Complementarios 
de la Secretaría Distrital de Planeación.

6. El Director de Análisis y Conceptos Jurídicos de 
la Secretaría Distrital de Planeación.

7. El Director de Ambiente y Ruralidad de la Secre-
taría Distrital de Planeación.

8. Un delegado de la Secretaría Distrital de Ambiente.

9. Un delegado de la Secretaría Distrital de Hábitat.

10. Un delegado de la Empresa de Acueducto y Al-
cantarillado de Bogotá –ESP.

11.  Un delegado del Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático.

12. Un delegado del Instituto de Desarrollo Urbano.

13. Un delegado de la Secretaría Distrital de Movili-
dad.

14. Un delegado de la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital.

 Parágrafo 1° Los integrantes citados en los nu-
merales 1 al 7 no podrán delegar su participación, 
los del 8 al 14 lo podrán hacer sólo en funcionarios 
del nivel directivo o asesor.

 Parágrafo 2°. Podrán ser invitados los funciona-
rios de otras dependencias de la Secretaría Dis-
trital de Planeación o entidades que se requieran 
en casos específicos según las particularidades 
de cada plan parcial.

 Parágrafo 3°. El Comité Técnico de Planes 
Parciales de Desarrollo observará los siguientes 
lineamientos:

a. La Secretaría Técnica será ejercida por la Direc-
ción de Planes Parciales de la Secretaría Distrital 
de Planeación, la cual deberá presentar una 
propuesta de      reglamento interno en el primer 
comité que se convoque a partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, que será validado 
por los miembros del comité.

b. La Secretaría Técnica citará a los miembros e invi-
tados que deban concurrir a cada sesión con una 
antelación no inferior a cinco (5) días de la fecha 
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programada para la reunión. En cada reunión se 
levantarán actas que contendrán las decisiones 
y recomendaciones del Comité y que harán parte 
de los soportes del trámite correspondiente.

c. La asistencia a las reuniones será obligatoria; en 
caso de delegación, ésta deberá remitirse por es-
crito y el delegado asumirá las responsabilidades 
del delegatario.

d. Las dependencias de la Secretaría Distrital de 
Planeación y de las demás entidades a las que se-
gún sus competencias se les solicite información, 
lineamientos o conceptos técnicos asociados a los 
planes parciales, contarán con un plazo máximo 
de quince (15) días hábiles para suministrarlos, 
contados desde el día en que la Secretaría Técni-
ca del Comité haya hecho la respectiva solicitud.

e. La información asociada a los planes parciales 
suministrada por las dependencias de la Secreta-
ría Distrital de Planeación y de las entidades que 
forman parte de este Comité Técnico deberá ser 
oportuna, completa y estar acompañada de los 
soportes que permitan establecer la viabilidad de 
los conceptos y/o certificaciones.

f. Las dependencias de la Secretaría Distrital de 
Planeación y las entidades partícipes en el Comité, 
deberán revisar, según su competencia, los actos 
administrativos que se expidan durante el trámite 
de adopción de los planes parciales.

 Parágrafo 4°. Con el propósito de hacer efectivo 
el funcionamiento del Comité Técnico de Planes 
Parciales de Desarrollo, las entidades que lo 
integran deberán conformar, al interior de cada 
una, grupos de trabajo permanentes, orientados 
al estudio de los proyectos de plan parcial y al 
cumplimiento de los términos procedimentales 
para la adopción de los mismos.”

ARTÍCuLO 11°.- Las instancias de coordinación distri-
tales que continúan vigentes y aquellas que llegaren a 
crearse en el Sector Planeación, deberán ajustarse a 
los lineamientos contenidos en la Resolución 233 de 
2018 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. “Por la cual se expiden lineamientos para 
el funcionamiento, operación, seguimiento e informes 
de las Instancias de Coordinación del Distrito Capital” 
o la norma que la adicione, modifique o sustituya.

ARTÍCuLO 12º.- En las modificaciones, adiciones, 
aclaraciones o derogatorias que se realicen en relación 

con las instancias de coordinación que permanecen 
activas, como mínimo intervendrán las entidades que 
expidieron los actos administrativos de creación y/o 
reglamentación de cada una de ellas.

ARTÍCuLO 13º.- El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación en el Regis-
tro Distrital y modifica los artículos 1 y 3 del Decreto 
Distrital 550 de 1998; los artículos 4 y 7 del Decreto 
Distrital 1027 de 2000; el artículo 4, el parágrafo 1 del 
artículo 5 y el artículo 6 del Decreto Distrital 316 de 
2004, el artículo 2 del Decreto Distrital 56 de 2005, el 
artículo 7 del Decreto Distrital 436 de 2006 subrogado 
por el Decreto Distrital 380 de 2010 y el artículo 2 del 
Decreto Distrital 222 de 2014; y deroga el artículo 3 del 
Decreto Distrital 316 de 2004; el numeral 6 del artículo 
8 y los artículos 20 y 21 del Decreto Distrital 546 de 
2007; el artículo 24 del Decreto Distrital 380 de 2015; 
el numeral 6 del listado de las Comisiones Intersecto-
riales contenido en el artículo 22 del Decreto Distrital 
527 de 2014; y el numeral 6 del artículo 1 del Decreto 
Distrital 371 de 2018 y las demás disposiciones que 
le sean contrarias.

PuBLÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de junio de dos mil diecinueve (2019).

ENRIQuE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

RAÚL JOSÉ BuITRAGO ARIAS
 Secretario General

IVÁN ELIÉCER CASAS RuIZ
Secretario Distrital de Gobierno

ANDRÉS ORTÍZ GÓMEZ
Secretario Distrital de Planeación

JOSÉ ANDRÉS DuARTE GARCÍA
Secretario Distrital de Desarrollo Económico

MARÍA MARGARITA PALACIO RAMOS
Secretaria Distrital de Ambiente (E)

ÁNGELA BEATRIZ ANZOLA DE TORO
Secretaria Distrital de la Mujer

JAIRO GARCÍA GuERRERO
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
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Decreto Número 341
(Junio 14 de 2019) 

“Por medio del cual se adopta una medida de 
protección para las niñas, los niños, las jóvenes 
y los jóvenes menores de dieciocho (18) años en 

el Distrito Capital, con motivo de la realización 
de los partidos de la Selección Colombiana 

de Fútbol de mayores, en el marco de la Copa 
América Brasil 2019”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.,
En ejercicio de sus facultades constitucionales y 

legales en especial las conferidas por el sub literal 
a) del numeral 2° del literal B) del artículo 91 de la 
Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de 
la Ley 1551 de 2012; el artículo 35 y el numeral 2 
del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y el 

numeral 1 del artículo 188 del Acuerdo Distrital 79 
de 2003, en concordancia con el Código Nacional 

de Policía y Convivencia, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Constitución Política dispone 
que las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Co-
lombia, en su vida, honra, bienes y demás derechos 
y libertades.

Que de conformidad con los artículos 44 y 45 de la 
Constitución Política de Colombia, la vida, la integridad 
física y la salud son derechos fundamentales de las 
niñas, niños y jóvenes; en consecuencia, la familia, la 
sociedad y el Estado tienen la obligación de brindarles 
cuidado, amor y de protegerlos frente a los factores 
de riesgo.

Que conforme al artículo 10 de la Ley 1098 de 2006, 
el principio de corresponsabilidad implica que todas 
las autoridades del Estado, incluyendo al Alcalde en 
su condición de primera autoridad de policía de la 
ciudad, adopten las acciones conducentes a garanti-
zar el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas 
y los adolescentes en aras del interés superior que 
estos implican, y en acatamiento al deber que tienen 
las autoridades de dar protección eficaz e inmediata 
a sus derechos.

Que corresponde al Alcalde Mayor, como primera au-
toridad de policía en la ciudad, adoptar las medidas y 
utilizar los medios de policía necesarios para garantizar 
la seguridad ciudadana y la protección de los derechos 
y libertades públicas de conformidad con las facultades 
establecidas en el artículo 35 del Decreto Ley 1421 
de 1993 y el numeral 1º del artículo 188 del Acuerdo 

Distrital 79 de 2003, en concordancia con el Código 
Nacional de Policía y Convivencia.

Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 38 
del Decreto Ley 1421 de 1993, es una atribución del 
Alcalde Mayor conservar el orden público en el Distrito 
y tomar las medidas necesarias para su restablecimien-
to cuando fuere turbado, todo de conformidad con la 
Ley y las instrucciones que reciba del Presidente de 
la República. 

Que el sub literal a) del numeral 2º del literal B del 
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el 
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 prescribe como 
función de los alcaldes:

“2. Dictar para el mantenimiento del orden público o 
su restablecimiento de conformidad con la ley, si fuera 
del caso, medidas tales como:

a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por 
vías y lugares públicos”.

Que el artículo 190 de la citada Ley 1098 de 2006, 
modificado por el artículo 91 de la Ley 1453 de 2011, se 
refiere a las contravenciones de policía cometidas por 
adolescentes, indicando que: “(…) Será competente 
para conocer el proceso y sancionar el Comisario de 
Familia del lugar donde se cometió la contravención 
o en su defecto el Alcalde Municipal. (…)”

Que por lo anterior, las niñas y los niños que se encuen-
tren sin la compañía de sus padres o la(s) persona(s) 
en quien(es) recaiga su custodia, en los sitios, zonas, 
días y horas definidos en el presente Decreto, serán 
conducidos por la autoridad competente a los Centros 
Zonales Especializados del ICBF y respecto a los 
adolescentes en igual condición, lo pertinente es con-
ducirlos a las Comisarías de Familia de la Secretaría 
Distrital de Integración Social para que procedan con 
el proceso sancionatorio y verificación de derechos 
correspondiente, conforme a lo normado en el citado 
artículo 190 del Código de la Infancia y la Adolescencia.

Que el artículo 36 de la Ley 1801 de 2018, “Por la cual 
se expide el Código Nacional de Policía y Conviven-
cia”, señala: 

“Facultades de los alcaldes para la restricción de la 
movilidad o permanencia de niños, niñas y adoles-
centes en el espacio público o en lugares abiertos al 
público. Con el fin de prevenir la ocurrencia de even-
tos que puedan poner en peligro o afectar la vida, la 
integridad o la salud de los niños, niñas y adolescen-
tes, excepcionalmente el alcalde podrá restringir su 
movilidad o permanencia en el espacio público o en 
lugares abiertos al público, de manera temporal y en 
forma motivada.
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Parágrafo. En la implementación se contará con el 
acompañamiento del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y del Ministerio Público con el fin de determinar 
que la medida no atenta contra los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes consagrados en el Código 
de la Infancia y Adolescencia.”

Que cómo es de público conocimiento, el próximo 14 
de junio se da inicio a la Copa América Brasil 2019 con 
la participación de la Selección Colombia y conforme 
al cronograma establecido al efecto por la Confede-
ración Sudamericana de Fútbol - CONMEBOL y la 
Organización de dicha Copa, nuestra Selección jugará 
su primer partido frente a la Selección de Argentina el 
15 de junio; posteriormente se enfrentará el día 19 de 
junio a la Selección de Catar y el 23 de junio jugará 
contra la Selección de Paraguay.

Que en el marco de los partidos de fútbol en los que 
participará la Selección de Fútbol de Colombia se es-
pera que se presenten aglomeraciones de personas en 
el espacio público, asistencia masiva a establecimien-
tos de comercio abiertos al público y concentración 
en los sectores de rumba de la ciudad, situaciones 
que se pueden constituir en factores de riesgo para 
la integridad y la vida de los menores de edad que se 
encuentren en los sitios antes indicados sin la compa-
ñía de sus padres o de la(s) persona(s) en quien(es) 
recaiga su custodia.

Que en el Consejo Distrital de Seguridad y Conviven-
cia, en sesión de fecha 30 de mayo de 2019, según 
consta en acta No. 005 suscrita al efecto, presidida por 
el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., se trató la proble-
mática antes expuesta, recomendando los miembros 
de dicho consejo al Alcalde Mayor la implementación 
de una medida para proteger la vida y la integridad de 
las niñas, los niños, las jóvenes y los jóvenes menores 
de dieciocho (18) años, consistente en que no se les 
permita que se encuentren en el espacio público y/o 
en establecimientos de comercio abiertos al público, 
o que siendo privados trasciendan a lo público en la 
ciudad de Bogotá, sin compañía de sus padres, o la(s) 
persona(s) en quien(es) recaiga su custodia, en las 
siguientes fechas y horarios:

FECHA HORARIO

Desde el 15 de junio de 2019 
y hasta el 16 de junio de 
2019

Entre las 10:00 p.m. y las 5:00 
a.m.

Desde el 19 de junio de 2019 
y hasta el 20 de junio de 
2019

Entre las 10:00 p.m. y las 5:00 
a.m.

Desde el 23 de junio de 2019 
y hasta el 24de junio de 2019

Entre las 10:00 p.m. y las 5:00 
a.m.

Que con ocasión de esta celebración, la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., debe adoptar medidas de protección, 
tendientes a salvaguardar la vida y la integridad de las 
niñas, los niños, las y los jóvenes menores de dieciocho 
(18) años en el Distrito Capital.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCuLO 1. Para proteger la vida y la integridad de 
las niñas, los niños, las jóvenes y los jóvenes menores 
de dieciocho (18) años, no se les permitirá que se en-
cuentren en el espacio público y/o en establecimientos 
de comercio abiertos al público, o que siendo privados 
trasciendan a lo público en la ciudad de Bogotá, sin 
compañía de sus padres, o la(s) persona(s) en quien 
(es) recaiga su custodia, en las siguientes fechas y 
horarios:

FECHA HORARIO

Desde el 15 de junio de 2019 
y hasta el 16 de junio de 2019

Entre las 10:00 p.m. y las 
5:00 a.m.

Desde el 19 de junio de 2019 
y hasta el 20 de junio de 2019

Entre las 10:00 p.m. y las 
5:00 a.m.

Desde el 23 de junio de 2019 
y hasta el 24 de junio de 2019

Entre las 10:00 p.m. y las 
5:00 a.m.

ARTÍCuLO 2. Las niñas y los niños que se encuentren 
sin la compañía de sus padres o la(s) persona(s) en 
quien(es) recaiga su custodia, en los sitios, zonas, días 
y horas de que trata el artículo 1 del presente Decreto, 
serán conducidos por la autoridad competente a los 
Centros Zonales Especializados del Instituto para 
verificación de derechos.

De igual forma, los adolescentes que se encuentren 
sin la compañía de sus padres o la(s) persona(s) en 
quien(es) recaiga su custodia, en los sitios, zonas, días 
y horas de que trata el artículo 1 del presente Decreto, 
serán conducidos a las Comisarías de Familia de la 
Secretaría Distrital de Integración Social para que 
procedan con el proceso sancionatorio y verificación 
de derechos correspondiente, conforme a lo dispuesto 
en el Código de la Infancia y la Adolescencia, artículo 
190, modificado por el artículo 91, Ley 1453 de 2011.

ARTÍCuLO 3. Para garantizar la integridad de los 
menores de edad y la observancia de los procesos 
y trámites de rigor, las autoridades distritales darán 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto Distrital 
587 de 2007. 

ARTÍCuLO 4. La Secretaría Distrital de Seguridad 
Convivencia y Justicia rendirá el informe de que trata 
el parágrafo 2 del literal B) del artículo 91 de la Ley 
136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 
1551 de 2012. 
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ARTÍCuLO 5. El incumplimiento de la restricción seña-
lada en el artículo 1 del presente decreto, acarreará las 
medidas correctivas previstas en el Código Nacional 
de Policía y Convivencia y demás normas vigentes 
sobre la materia.

ARTÍCuLO 6. El presente decreto rige a partir del día 
siguiente a su publicación.

PuBLÍQuESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de junio de dos mil diecinueve (2019).

ENRIQuE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá D.C.

IVÁN CASAS RuIZ
Secretario Distrital de Gobierno

JAIRO GARCÍA GuERRERO
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Decreto Número 342
(Junio 14 de 2019)

“Por medio del cual se modifica el artículo 29 
del Decreto Distrital 035 de 2015 y se dicta otra 

disposición”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ D.C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por los numerales 1 y 3 del artículo 
315 de la Constitución Política, los numerales 1 y 
3 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y 

en cumplimiento de la Ley 1448 de 2011 y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Co-
lombia establece como uno de los fines esenciales 
del Estado el de “facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación”.

Que en virtud del derecho fundamental a la igualdad 
instituido en el artículo 13 de la Constitución Política 
“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autoridades 
y gozarán de los mismos derechos, libertades y opor-
tunidades sin ninguna discriminación por razones de 
sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igual-
dad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de 
grupos discriminados o marginados. (…)”.

Que las atribuciones dadas  por la Constitución en 
los artículos 1 y 287,  y su desarrollo legal, otorgan al 
Distrito de Bogotá autonomía territorial y administrativa, 
como lo establece el artículo   1 del Decreto 1421 de 
1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el 
Distrito Capital de Bogotá”; por tanto, las decisiones 
adoptadas por la Administración Distrital, en ejercicio 
de las funciones propias de dicha autonomía, permiten 
regular con independencia, atendiendo las necesida-
des específicas del ente territorial.

Que la Corte Constitucional en reiteradas oportunida-
des como han sido las sentencias SU-T-025 de 2004, 
C-609 de 2012, T-239 de 2013, C-180 de 2014, T-167 
de 2016, T-305 de 2016, T-083 de 2017, SU-648 de 
2017 T-299 de 2018 y T-488-18, ha manifestado que 
“las víctimas del conflicto armado son sujetos de espe-
cial protección constitucional dadas las circunstancias 
de vulnerabilidad en las que se encuentran. Así lo ha 
señalado de manera amplia este Tribunal en su juris-
prudencia. En efecto, ello supone una obligación en 
cabeza del Estado de promover actuaciones a favor de 
dicha población, con miras a materializar el mandato 
constitucional de igualdad.” 

Que al Distrito Capital en ejercicio de la autonomía 
territorial, a través de la normatividad que en tal virtud 
expide, le corresponde velar por garantizar y hacer 
efectivos los derechos de las víctimas del conflicto 
armado que por razones de desplazamiento forzado 
habitan en el ámbito de su jurisdicción, en especial 
los relacionados con la participación en las decisiones 
que les afectan. 

Que el artículo 192 de la Ley 1448 de 2011, “Por la 
cual se dictan medidas de atención, asistencia y re-
paración integral a las víctimas del conflicto armado 
interno y se dictan otras disposiciones”, consagra el 
deber estatal de garantizar la participación efectiva de 
las víctimas del conflicto armado en los procesos de 
diseño, implementación, ejecución y seguimiento de 
los planes, proyectos y programas que se creen con 
ocasión de esta Ley.

Que de acuerdo con la norma referida, para cumplir 
ese cometido se deberá hacer uso de los mecanismos 
democráticos, poniendo a disposición los medios 
e instrumentos necesarios para la elección de los 
representantes de las víctimas en las instancias de 
decisión y seguimiento previstas en la Ley, el acceso a 
la información y el diseño de espacios de participación 
adecuados para la efectiva participación de las víctimas 
en los niveles nacional, departamental y municipal.

Que el artículo 193 ídem garantiza la participación 
oportuna y efectiva de las víctimas en los espacios de 
diseño, ejecución y evaluación de la política pública a 
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nivel nacional, departamental y distrital y para tal fin, 
ordena la conformación de las mesas de participación 
de víctimas, que reflejen sus agendas.

Que conforme al artículo 194 ibídem “Para garantizar 
la participación efectiva de que trata el presente Título, 
los alcaldes, gobernadores y el Comité Ejecutivo de 
Atención y Reparación a las víctimas, contarán con 
un protocolo de participación efectiva a fin de que se 
brinden las condiciones necesarias para el derecho a 
la participación. 

Ese protocolo de participación efectiva deberá garan-
tizar que las entidades públicas encargadas de tomar 
decisiones en el diseño, implementación y ejecución 
de los planes y programas de atención y reparación 
remitan con anticipación a las Mesas de Participación 
de Víctimas del nivel municipal, distrital, departamental 
y nacional, según corresponda, las decisiones proyec-
tadas otorgándoles a los miembros de las respectivas 
mesas la posibilidad de presentar observaciones (…)”.

Que en consecuencia, los entes territoriales deben 
contar con protocolos de participación efectiva, en-
tendidos como aquellos instrumentos que brindan 
las condiciones necesarias para que se materialice 
el derecho a la participación a través de garantías e 
incentivos, así como de parámetros que orienten el 
funcionamiento de las mesas de participación y de los 
demás espacios de participación establecidos por la 
Ley 1448 de 2011.

Que la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas – UARIV expidió el Protocolo de Partici-
pación Efectiva de las Víctimas del Conflicto Armado, 
mediante la Resolución 0388 de 2013.

Que atendiendo a las necesidades particulares de 
Bogotá D.C, la Administración Distrital expidió el 
Protocolo de Participación Efectiva de las Víctimas 
del Conflicto Armado para Bogotá D.C., mediante el 
Decreto Distrital 035 de 2015, modificado por los De-
cretos Distritales 159 de 2015 y 135 y 672 de 2017, 
en el cual se regularon las mesas locales y la Mesa 
Distrital de Participación Efectiva de Víctimas.  

Que mediante el artículo 1 de la Resolución 1392 de 
2016 de la UARIV, se suprimió el parágrafo del artículo 
16 de la Resolución 388 de 2015 (modificado anterior-
mente por el artículo 5 de la Resolución 828 de 2014), 
el cual establecía la prohibición para los miembros de 
las mesas de participación de ser reelegidos por más 
de una vez.

Que el Decreto Distrital 035 de 2015, mediante el 
artículo 9, define las mesas locales como espacios 
de participación efectiva de víctimas conformadas por 
Organizaciones de Víctimas y Organizaciones Defen-
soras de los derechos de las Víctimas de conformidad 

con lo definido en el artículo 20 de la Resolución 388 
de 2013. 

Que, actualmente, el Decreto Distrital 035 de 2015 
establece en el parágrafo del artículo 29 que “Los 
miembros de las Mesas locales de Participación 
Efectiva de las Víctimas (sic) podrán ser reelegidos 
por una sola vez”.

Que, en virtud de lo señalado en el artículo 16 del De-
creto Distrital 035 de 2015, modificado por el artículo 
2 del Decreto Distrital 135 de 2017, la Personería de 
Bogotá D.C., mediante la Resolución 1415 de 2018 
dio apertura a las inscripciones de las Organizaciones 
de Víctimas y Organizaciones Defensoras de las Víc-
timas para las elecciones de las Mesas Locales para 
el periodo 2019 a 2021.

Que, en aras garantizar la participación efectiva de las 
víctimas del conflicto armado en Bogotá D.C. resulta 
necesario armonizar la normativa Distrital con las 
modificaciones introducidas por la Resolución 1392 
de 2016 de la UARIV, de modo que los miembros de 
las mesas de participación que hayan sido reelegidos 
por una vez puedan presentarse nuevamente a las 
elecciones de mesas locales como representantes de 
organizaciones de víctimas. 

Que asimismo, en aras de garantizar la representación 
de las víctimas del conflicto armado en sus enfoques 
diferenciales, se hace necesario como medida ex-
cepcional y transitoria abrir por única vez un período 
extraordinario de inscripción de las Organizaciones 
de Víctimas y las Organizaciones defensoras de los 
Derechos de las Víctimas, interesadas en ser elegidas 
para integrar las mesas locales de participación efecti-
va de víctimas del conflicto armado en la ciudad, que 
dentro del término establecido por el artículo 16 del 
Decreto Distrital 035 de 2015, fueron afectados por la 
restricción que el presente Decreto Distrital armoniza 
con la norma nacional.  

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCuLO 1. – Modifíquese el artículo 29 del Decreto 
035 de 2015 el cual quedará así:

“Artículo 29. - Requisitos para que miembros de las 
organizaciones de víctimas hagan parte de las Mesas 
Locales. El miembro de la OV que aspire a ser elegido 
en las Mesas Locales de Participación deberá cum-
plir los siguientes requisitos, que serán debidamente 
constatados por el Ministerio Público:

1. Estar inscrito en el Registro Único de Víctimas 
(RUV).

2. Haber sido postulado por una Organización de Víc-
timas, debidamente inscrita ante la Personería de 
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la localidad, durante los primeros 90 días del año, 
donde reside y tiene su trabajo con las víctimas o 
en el evento de no residir, tener un trabajo con las 
víctimas de dicha localidad, teniendo en cuenta 
hechos victimizantes, enfoques diferenciales y 
cupos a proveer.

3. Haber sido delegado por el o los representantes 
de las comunidades étnicas, que se encuentren 
en Bogotá, a través del procedimiento que estas/
os determinen para tal fin, mientras se expiden los 
protocolos de participación étnicos por parte de 
la UARIV que regularan la participación de estas 
poblaciones.

4. Cumplir con la debida idoneidad y acreditación 
para representar el hecho victimizante o el sector 
social victimizado (enfoque diferencial) que pre-
tenda.

5. En caso de ser funcionario público, o contratista 
del Estado, a cualquier nivel, que sus funciones u 
obligaciones derivadas de su condición o contrato, 
no tengan relación directa con la política pública 
en ejecución.

6. No tener antecedentes penales, ni disciplinarios 
con excepción de delitos políticos o culposos.

ARTÍCuLO 2. – Artículo transitorio. - Con el fin de 
garantizar la participación de las víctimas del conflicto 
armado que, con ocasión a la restricción de reelección, 
se hayan abstenido de participar en el proceso de ins-
cripción de las mesas locales de participación, llevado 
a cabo hasta el 21 de mayo de 2019, se abrirá, por 
única vez, un período extraordinario de inscripción de 
10 días hábiles contados desde el día siguiente a la fe-
cha de publicación de este decreto. Este procedimiento 
se encontrará a cargo de la Personería de Bogotá de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 del 
Decreto Distrital 035 de 2015. 

ARTÍCuLO 3. –  El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, modifica 
el artículo 29 del Decreto Distrital 035 de 2015. Las 
demás disposiciones del Decreto Distrital 035 de 2015 
no sufren modificación alguna y continúan vigentes en 
los mismos términos.

PuBLÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de junio de dos mil diecinueve (2019).

ENRIQuE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá D.C.

RAuL JOSÉ BuTRAGO ARIAS
Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Decreto Número 343
(Junio 14 de 2019)

“Por medio del cual se racionalizan las 
instancias de coordinación del Sector Desarrollo 

Económico, Industria y Turismo”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 3 del artículo 38 y 39 

del Decreto Ley 1421 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política señaló 
que: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones. (...)”

Que el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 dispuso que: 
“En virtud del principio de coordinación y colaboración, 
las autoridades administrativas deben garantizar la 
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones 
con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. (...)”.

Que el artículo 10 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
“Por el cual se dictan normas básicas sobre la estruc-
tura, organización y funcionamiento de los organismos 
y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se ex-
piden otras disposiciones”, señaló que bajo el principio 
de coordinación: “La Administración Distrital actuará 
a través de su organización administrativa de manera 
armónica para la realización de sus fines y para hacer 
eficiente e integral la gestión pública distrital, mediante 
la articulación de programas, proyectos y acciones 
administrativas, a nivel interinstitucional, sectorial, 
intersectorial y transectorial”.

Que los artículos 33 y 38 ibídem establecieron como 
una de las instancias del sistema de coordinación de 
la administración del Distrito Capital las Comisiones 
Intersectoriales, definiéndolas como: “(...) instancias 
de coordinación de la gestión distrital, creadas por el 
Alcalde o Alcaldesa Mayor, cuya atribución principal 
es orientar la ejecución de funciones y la prestación de 
servicios que comprometan organismos o entidades 
que pertenezcan a diferentes Sectores Administrativos 
de Coordinación. (...)”

Que el artículo 6 del Acuerdo Distrital 645 de 2016, 
“Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 
D.C. 2016 - 2020 “Bogotá Mejor Para Todos””, den-
tro de las instancias y mecanismos de coordinación 
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dispuso que los comités sectoriales y las comisiones 
intersectoriales constituirían los principales medios e 
instrumentos de coordinación de la planeación distrital.

Que el artículo 56 ejusdem, estableció: el “Gobierno 
Legítimo y Eficiente” como eje transversal prevé las 
acciones para restaurar la confianza institucional y el 
buen gobierno de la ciudad tanto en el nivel distrital 
como en el local, para lo cual se incorpora como prác-
tica habitual el evaluar las diferentes alternativas para 
optimizar los procedimientos y costos de la prestación 
de los servicios procurando siempre la mejor relación 
costo-beneficio. 

Que conforme a los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 
547 de 2016, “Por medio del cual se fusionan y reorga-
nizan las Instancias de Coordinación con fundamento 
en las facultades extraordinarias otorgadas al Alcalde 
Mayor de Bogotá por el artículo 118 del Acuerdo 645 
de 2016, y se dictan otras disposiciones”, se fusiona-
ron y reorganizaron las instancias de coordinación del 
Distrito creadas mediante Acuerdos del Concejo de 
Bogotá que no estaban cumpliendo la función para la 
cual fueron creadas o que conllevaban duplicidad de 
funciones con otras instancias o entidades, en virtud 
de lo establecido en el artículo 118 del Acuerdo Distrital 
645 de 2016.

Que el artículo 8 ibídem facultó a la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., para expedir los 
lineamientos para el funcionamiento, operación, segui-
miento e informes de las instancias de coordinación 

del Distrito Capital, por lo cual emitió la Resolución 233 
de 2018 y las normas que la modifiquen, sustituyan o 
deroguen.

Que una vez el Decreto Distrital 547 de 2016 fusionó y 
reorganizó las instancias de coordinación creadas me-
diante Acuerdos del Concejo de Bogotá, corresponde a 
la administración distrital continuar con la actualización 
del inventario de instancias de coordinación y esta-
blecer la viabilidad de suprimir, fusionar o reorganizar 
las instancias creadas mediante decretos distritales.

Que a través de la Circular Conjunta 57 de 2016, la Se-
cretaría Distrital de Planeación y la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., en desarrollo del 
proceso de racionalización y ajuste de las instancias de 
coordinación creadas mediante decreto distrital, solici-
taron a las entidades distritales información respecto 
de las instancias de coordinación distrital, para evaluar 
la eficiencia del Sistema de Coordinación del Distrito. 

Que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., a través de la Dirección Distrital de Desa-
rrollo Institucional adelantó mesas de trabajo conjuntas 
con los servidores(as) designados por los Sectores 
Administrativos Distritales para establecer la viabilidad 
de suprimir, fusionar o reorganizar las instancias de 
coordinación existentes.

Que, en las mesas de trabajo realizadas para el Sec-
tor Desarrollo Económico, Industria y Turismo, fueron 
objeto de análisis las siguientes instancias:

NOMBRE ACTO ADMINISTRATIVO
SuSCRIPCIÓN ACTO 

ADMINISTRATIVO
ESTADO

1
Consejo Directivo del Plan Maestro 
de Abastecimiento y Seguridad 
Alimentaria de Bogotá Distrito Capital

Decreto Distrital 315 de 2006 
Artículos 10 al 22.

Decreto Distrital 040 de 2008

Alcalde Mayor
Secretaria Distrital de Desarrollo 
Económico
Secretaria Distrital de Planeación 

Activa.

2 Comité Distrital de Competitividad 
Turística

Decreto Distrital 327 de 2008 
numeral 2, parágrafos 1, 2 y 3 
Art. 7.

Alcalde Mayor
Secretaria de Desarrollo Económico

No ha 
presentado 
actividad 
durante los 
últimos cinco 
(5) años

3

Comité Interinstitucional para la 
Ejecución Presupuestal de los 
Recursos de Fomento de la Ciencia, 
Tecnología y la Innovación.

 Decreto Distrital 247 de 2009

Alcalde Mayor
Secretario Distrital de Hacienda
Secretario Distrital de Planeación
Secretaria Distrital de Desarrollo 
Económico

No ha 
presentado 
actividad 
durante los 
últimos cinco 
(5) años

4

Comité Intersectorial de Coordinación 
Jurídica del Sector Administrativo 
Desarrollo Económico, Industria y 
Turismo

Decreto Distrital 139 de 2017 Alcalde Mayor
Secretaria Jurídica Distrital Activa

Que respecto de las instancias de coordinación revisa-
das, el Sector Desarrollo Económico, Industria y Turis-
mo realizó el análisis técnico-normativo para determinar 
aquellas instancias susceptibles de racionalización; al 

efecto se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: i) 
si cumplieron el objeto por el cual fueron creadas; ii) 
si están inactivas pues no han presentado actividad 
durante los últimos cinco años; iii) si sus funciones 
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han sido asumidas por otras entidades o instancias de 
coordinación; y iv) si se transformaron o se incorporaron 
a otras instancias por disposición legal. Así como las 
instancias activas que requieren ser actualizadas en su 
denominación, integrantes, entre otros aspectos.

Que de conformidad con el análisis realizado a las 
instancias de coordinación del Sector Desarrollo Econó-
mico, Industria y Turismo, se pudo certificar por quienes 
ejercen la Secretaría Técnica de las mismas, que exis-
ten dos (2) instancias susceptibles de racionalización.

Que las instancias de coordinación del Sector Desarrollo 
Económico, Industria y Turismo que serán objeto de 
racionalización son las siguientes:

* Comité Distrital de Competitividad Turística, creado 
por el Decreto Distrital 327 de 2008. No ha presen-
tado actividad durante los últimos cinco (5) años.

* Comité Interinstitucional para la Ejecución Presu-
puestal de los Recursos de Fomento de la Ciencia, 
Tecnología y la Innovación, creado por el Decreto 
Distrital 247 de 2009. No ha presentado actividad 
durante los últimos cinco (5) años.

Que teniendo en cuenta las variables y criterios de análi-
sis que se tomaron como referente para este proceso, se 
considera procedente suprimir las dos (2) instancias que 
se han reportado como susceptibles de racionalización 
en el Sector Administrativo de Desarrollo Económico, 
Industria y Turismo, con el objeto de optimizar el Sistema 
de Coordinación Distrital, para garantizar los principios 
que rigen la función pública.

Que el proceso de racionalización de instancias de 
coordinación del Sector Administrativo de Desarrollo 
Económico, Industria y Turismo, se llevó a cabo con el 
acompañamiento de la Dirección Distrital de Desarrollo 
Institucional de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., tal y como se evidencia en el 
concepto técnico que dio viabilidad al presente decreto, 
según radicado 2-2019-11372 del 26 de abril de 2019.

Que la Secretaría Distrital de Hacienda, la Secretaría 
Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de Desa-
rrollo Económico, suscribieron el Decreto Distrital 247 de 
2009, correspondiente al Comité Interinstitucional para 
la Ejecución Presupuestal de los Recursos de Fomento 
de la Ciencia, Tecnología y la Innovación instancia que 
es objeto de racionalización en este Decreto.

Que en virtud de lo anterior y de lo dispuesto en el ar-
tículo 1.1.4., de la Resolución 088 de 2018, expedida 
por la Secretaría Jurídica Distrital, la Secretaría Distrital 
de Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, deberán 
suscribir el presente Decreto Distrital.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCuLO 1°.- Suprímanse las siguientes instancias 
de coordinación:

1. Comité Distrital de Competitividad Turística, crea-
do por el Decreto Distrital 327 de 2008. 

2. Comité Interinstitucional para la Ejecución Presu-
puestal de los Recursos de Fomento de la Ciencia, 
Tecnología y la Innovación, creado por el Decreto 
Distrital 247 de 2009.

ARTÍCuLO 2°.- Las instancias de coordinación distri-
tales que continúan vigentes y aquellas que llegaren a 
crearse en este sector administrativo, deberán ajustar-
se a los lineamientos contenidos en la Resolución 233 
de 2018 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., “Por la cual se expiden lineamientos 
para el funcionamiento, operación, seguimiento e 
informes de las Instancias de Coordinación del Dis-
trito Capital”, o la norma que la modifique, sustituya 
o derogue. 

ARTÍCuLO 3º.- En las modificaciones, adiciones, 
aclaraciones o derogatorias que se realicen en relación 
con las instancias de coordinación que permanecen 
activas, solamente intervendrán las entidades que 
expidieron los actos administrativos de creación y/o 
reglamentación de cada una de ellas.

ARTÍCuLO 4°.- El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación y deroga el 
numeral 2, parágrafos 1, 2 y 3 del artículo 7 del Decreto 
Distrital 327 de 2008, el Decreto Distrital 247 de 2009 
y las demás disposiciones que le sean contrarias.

PuBLÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes junio de dos mil diecinueve (2019).

ENRIQuE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTINEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

ANDRÉS ORTIZ GÓMEZ
Secretario Distrital de Planeación 

JOSÉ ANDRÉS DuARTE GARCÍA
Secretario Distrital de Desarrollo Económico
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SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000104
(Junio 13 de 2019)

“Por la cual se adopta el Manual de Administración 
y Cobro de la Cartera No Tributaria de competencia 

de la Subdirección de Cobro No Tributario de la 
Dirección Distrital de Cobro”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTA D.C.

En ejercicio de las facultades legales y 
especialmente las conferidas en los literales 
a) y o) del artículo 4º del Decreto 601 de 2014, 

modificado por el artículo 1º del Decreto Distrital 
364 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 397 del 26 de agosto de 2011, 
se estableció el Reglamento Interno del Recaudo de 
Cartera en el Distrito Capital.

Que el Secretario Distrital de Hacienda expidió la 
Resolución No. 585 del 30 de noviembre de 2011, por 
medio de la cual se adoptó el Manual de Administración 
y Cobro de la Cartera No Tributaria de competencia 
de la entonces Oficina de Ejecuciones Fiscales de la 
Dirección Distrital de Tesorería.

Que mediante la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 
se expidió el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

Que a través de la Ley 1564 de julio 12 de 2012, se 
expidió el Código General del Proceso.

Que por medio de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016, 
se expidió el Código Nacional de Policía y Convivencia. 

Que el Decreto Distrital 607 del 9 de noviembre de 
2017 creó la Dirección Distrital de Cobro en la Secre-
taría Distrital de Hacienda, y en su artículo 2º dispuso 
el traslado funcional de la entonces Subdirección de 
Ejecuciones Fiscales y la Oficina de Gestión de Cobro 
de la Dirección Distrital de Tesorería a la Dirección 
Distrital de Cobro, dependencia a la cual se atribuyó 
la función de adelantar el proceso de cobro coactivo y 
el otorgamiento de facilidades de pago de los créditos 
a favor de las Localidades y las entidades del nivel 
central de la Administración, cuya competencia no 
haya sido asignada a otra dependencia.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Distrital 607 de 2017, corresponde a 
la Dirección Distrital de Cobro dirigir la ejecución del 
proceso administrativo de cobro coactivo, diferente a 
los impuestos distritales, de los créditos a favor de las 

localidades y de las entidades del sector central de la 
Administración, dentro de los cuales se encuentran las 
multas que cancelen los ciudadanos, por la aplicación 
del Código Nacional de Policía y Convivencia. 

Que mediante Decreto 834 del 28 de diciembre de 
2018 se modificó la estructura organizacional de la 
Secretaría Distrital de Hacienda y se modifican las 
funciones de la Dirección Distrital de Cobro, de la 
Subdirección de Ejecuciones Fiscales, la cual, a partir 
de la publicación de este decreto, pasará a llamarse 
Subdirección de Cobro No Tributario, y de la Oficina 
de Gestión de Cobro.

Que con el fin de actualizar el Manual de Administra-
ción y Cobro de Cartera No Tributaria, de competencia 
de la Subdirección de Cobro No Tributario de la Direc-
ción Distrital de Cobro contenido en la Resolución 585 
del 30 de noviembre de 2011, se considera pertinente 
elaborar un nuevo texto normativo y derogar la citada 
Resolución.

De conformidad con lo establecido por el artículo 8 de 
la Ley 1437 de 2011, el proyecto de acto administrativo 
fue publicado desde el 21 al 27 de diciembre de 2018, 
y desde el 5 hasta el 11 de abril de 2019, sin que se 
recibieran observaciones por parte de los ciudadanos.

En mérito de lo expuesto,

RESuELVE:

ARTÍCuLO 1º.- Adoptar el Manual de Administración 
y Cobro de la Cartera no Tributaria de competencia de 
la Subdirección de Cobro No Tributario de la Dirección 
Distrital de Cobro, el cual hace parte integral de la 
presente Resolución.

ARTÍCuLO 2º.- Este Manual podrá ser revisado, 
actualizado, aclarado o modificado mediante acto 
administrativo a solicitud de la Dirección Distrital de 
Cobro, cuando por necesidad o por ley así se requiera.

ARTÍCuLO 3º. La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación en el Registro Distrital 
y deroga la Resolución 585 del 30 de noviembre de 
2011, y las demás disposiciones que le sean contrarias.

PuBLÍQuESE, Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los trece (13) días del mes de 
junio del año dos mil diecinueve (2019).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda
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Resolución Número  1551-DDI-
023700,2019EE 119398

(Junio 12 de 2019)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCuMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SuBDIRECCIÓN DE EDuCACIÓN TRIBuTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPuESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESuELVE:

ARTÍCuLO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 

los anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCuLO 2º. Los Actos administrativos para publi-
car se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 469 Registros, Anexo No. 2 con 223 
Registros.

ARTÍCuLO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO REQUERIMIENTO ESPECIAL

FISCALIZACIÓN GRANDES 
CONTRIBUYENTES REQUERIMIENTO ESPECIAL

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

ARTÍCuLO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de junio de dos mil diecinueve (2019).

PuBLÍQuESE, COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

JENY PATRICIA CHOLO CAMARGO
Profesional Universitario

Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
Firma delegada mediante Resolución No. DDI-001661 del 

01 de febrero de 2018
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EMPRESA DE ACuEDuCTO Y ALCANTARILLADO DE  
BOGOTÁ - ESP

Resolución Número 0526
(Junio 11 de 2019)

POR LA CuAL SE MODIFICA LA RESOLuCIÓN 
No. 1237 DE 2018

EL GERENTE CORPORATIVO FINANCIERO 
DE LA EMPRESA DE ACuEDuCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ -ESP,
En ejercicio de sus facultades, en especial las 

contenidas en el artículo 19 del Acuerdo 11 
de 2013 de la Junta Directiva de la EAAB-ESP 
y en ejercicio de las funciones que le fueron 

delegadas mediante Resolución No. 131 de 2019, 

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los numerales 6º y 7 del 
artículo 19 del Acuerdo 11 de 2013 expedido por la 
Junta Directiva, la Gerencia Corporativa Financiera 
de la EAAB-ESP tiene la responsabilidad de fijar las 
políticas para el recaudo de la prestación de los ser-
vicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, 
para asegurar el ingreso oportuno de los recursos de 
la empresa y determinar las políticas y estrategias 
tendientes al cobro y a la disminución de la cartera de 
la Empresa para su manejo óptimo. 

Que el artículo 96 de la Ley 142 de 1994 dispone que: 
“En caso de mora de los usuarios en el pago de los 
servicios, podrán aplicarse intereses de mora sobre 
los saldos insolutos.”.

Que la Corte Constitucional, en la Sentencia C-389 de 
2002, declaró exequible el artículo 96 de la Ley 142 de 
1994, en el entendido que en cuanto a la tasa de inte-
rés moratorio se aplicarán las normas pertinentes del 
Código Civil a los usuarios de inmuebles residenciales.

Que las empresas de servicios públicos pueden adop-
tar los mecanismos de recaudo de las obligaciones en 
mora que consideren convenientes, entre los cuales 
pueden implementarse la celebración de acuerdos 
de pago. En este sentido, la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios en el Concepto 843 
de 2008, señala:  

 “En cuanto a la normatividad que faculta a las 
empresas para llevar a cabo la recuperación de 
cartera morosa, el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios contenido en las leyes 142 y 143 de 
1994, sus decretos reglamentarios y las disposicio-
nes regulatorias, no contiene normas especiales 
relativas a la recuperación de cartera, por lo que 
habrá que considerarse que la materia se encuentra 

sometida a las reglas generales del derecho privado, 
a las estipulaciones del contrato de condiciones 
uniformes y en su defecto, a las disposiciones del 
Código de Comercio, al Código Civil y al Código de 
Procedimiento Civil. (…)

 Por lo tanto, dentro del marco legal señalado, las 
empresas de servicios públicos pueden adoptar las 
políticas que consideren convenientes para la recu-
peración de cartera, entre ellas el cobro ejecutivo o 
Jurídico- coactivo, el cobro persuasivo o la suscrip-
ción de acuerdos de pago con los usuarios morosos. 
En consecuencia, existe libertad para diseñar sus 
mecanismos de recaudo de cartera morosa.” 

 Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 4473 
del 15 de diciembre de 2006 “Por el cual se regla-
menta la Ley 1066 de 2006”, establece que, para 
las obligaciones diferentes a impuestos, tasas y 
contribuciones fiscales y parafiscales, se conti-
nuarán aplicando las tasas de interés especiales 
previstas en el ordenamiento nacional. 

 Que en los artículos 98 y 99 de la Ley 1437 de 
2011 “Por la cual se expide el Código de Pro-
cedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo” en relación con los documentos 
que prestan mérito ejecutivo en el marco de los 
procedimientos de cobro coactivo de obligaciones 
en favor del Estado, dispuso que:

 “Las entidades públicas definidas en el parágrafo 
del artículo 104 deberán recaudar las obligaciones 
creadas en su favor, que consten en documentos 
que presten mérito ejecutivo de conformidad con 
este Código. Para tal efecto, están revestidas de 
la prerrogativa de cobro coactivo o podrán acudir 
ante los jueces competentes”.

 “Prestarán mérito ejecutivo para su cobro Coac-
tivo, siempre que en ellos conste una obligación 
clara, expresa y exigible, los siguientes docu-
mentos: 1. Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas 
a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, 
en los casos previstos en la ley. 2. Las sentencias 
y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas 
que impongan a favor del tesoro nacional, o de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo 
del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero. 3. Los contratos o los documen-
tos en que constan sus garantías, junto con el acto 
administrativo que declara el incumplimiento o la 
caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquida-
ción del contrato o cualquier acto administrativo 
proferido con ocasión de la actividad contractual.4. 
Las demás garantías que, a favor de las entidades 
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públicas, antes indicadas, se presten por cualquier 
concepto, las cuales se integrarán con el acto ad-
ministrativo ejecutoriado que declare la obligación. 
5. Las demás que consten en documentos que 
provengan del deudor”.

Que con fundamento en lo dispuesto en los menciona-
dos artículos 98 y 99, se incluirá dentro de las estra-
tegias de acuerdo de pago, las obligaciones en mora 
dentro de los contratos de suministro e interconexión 
de agua potable a que hace referencia la Resolución 
CRA 759 de 2016, suscritos entre la EAAB y sus be-
neficiarios. 

Que mediante Resolución 624 de 2015, la EAAB-ESP 
adoptó el reglamento interno de recaudo de cartera 
misión y no misión, en el cual se contemplaron las 
etapas de cobro prejurídico, persuasivo y coactivo, con 
el fin de obtener la recuperación de las obligaciones 
en mora a favor de la Empresa.  

Que mediante la Resolución 131 del 14 de febrero 
2019, la Gerente General (E) de la Empresa de Acue-
ducto y Alcantarillado Bogotá – ESP, delegó en los 
servidores públicos del nivel directivo la función de re-
presentación legal, la ordenación del gasto y del pago.

Que mediante Resolución 1237 de 2018, “Por medio 
de la cual se establecen políticas para realizar acuer-
dos de pago de las obligaciones en mora a favor de 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
- ESP, por concepto de la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y 
aseo, por el incumplimiento de obligaciones derivadas 
de los contratos de suministro de agua potable y por 
las multas impuestas como consecuencia de sanciones 
disciplinaria”, se actualizaron las políticas de cobro de 
cartera para responder a las nuevas políticas de cobro. 

Que resulta necesario realizar modificaciones con el 
objeto de permitir la correcta aplicación y ampliar las 
garantías para un manejo adecuado de las políticas 
de recuperación de cartera.

Que en mérito de lo anterior se resuelve.

RESuELVE:

ARTÍCuLO 1: MODIFICAR el artículo 4 de la Resolu-
ción 1237 de 2018, el cual quedará así: 

 ARTÍCuLO 4. DOCuMENTOS PARA ADELAN-
TAR LOS ACuERDOS DE PAGO: Para acceder 
a los acuerdos de pago, el deudor deberá aportar 
o acreditar los siguientes documentos:

1. Exhibir el original y anexar fotocopia del docu-
mento de identificación del propietario, poseedor 
o usuario. En caso de ser una persona jurídica se 
debe acreditar la existencia y representación legal 

por medio de certificado de Cámara de Comercio 
o documento equivalente.

2. Certificado de tradición del inmueble que está 
vinculado a la cuenta contrato, con fecha de ex-
pedición no mayor a dos (2) meses. 

 En aplicación de lo dispuesto en el Decreto Na-
cional 019 del 10 de enero de 2012, la EAAB-ESP 
podrá obtener este certificado previa consulta en la 
base de datos dispuesta por la Unidad Administra-
tiva Especial de Catastro Distrital y en el Portal de 
la Ventanilla Única de Registro Inmobiliario – VUR.

 Cuando no sea posible descargarlo o consultarlo 
porque el inmueble no tiene matrícula asignada, 
haya duda respecto de la individualización del in-
mueble, el predio se encuentra fuera de la ciudad 
de Bogotá D.C. o no se encuentra registrado en el 
archivo de predios, entre otras razones, el intere-
sado en acceder al plan de pagos deberá aportar 
el mencionado documento o copia del impuesto 
predial o número de matrícula inmobiliaria o chip 
catastral. 

 Cuando no exista certificado de tradición del 
inmueble, se podrá aportar como un documento 
equivalente el Boletín Catastral con fecha de 
expedición no mayor a dos (2) meses o Promesa 
de Compraventa.

3. Formulario diligenciado donde declara la condición 
en que realiza el acuerdo de pago (el cual será 
suministrado por la EAAB-ESP).

 Cuando se tenga la calidad de tenedor del in-
mueble, a cualquier título, será necesario aportar 
la autorización escrita del propietario o poseedor 
registrado del inmueble. Dicha autorización de-
berá contener la información completa (número 
de identificación, nombre completo, teléfono fijo 
y celular, dirección de residencia y correo electró-
nico), con fecha de expedición no mayor a un (1) 
mes. 

 El funcionario que esté realizando el acuerdo 
de pago, podrá solicitar que la autorización se 
suscriba de manera personal ante notario o en la 
Secretaria Jurídica de la Dirección de Jurisdicción 
Coactiva, con reconocimiento de firma y huella, 
cuando lo considere necesario. 

 Cuando el deudor actué a través de abogado, 
este último deberá exhibir su tarjeta profesional y 
el documento que lo acredita como tal. 

4. Si la persona que figura como propietaria del in-
mueble falleció, a fin de acreditar su legitimación 
en la causa los herederos interesados en suscri-
bir el plan de pagos deberán aportar, el registro 
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civil de defunción del propietario, el registro civil 
de nacimiento y el documento de identidad de 
los herederos. En caso de que exista proceso 
de sucesión en curso, deberá aportar copia del 
documento que acredite la calidad de heredero.

 PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando en el trámite 
del proceso coactivo se haya librado mandamiento 
de pago, no será necesario aportar el certificado 
de tradición del inmueble, salvo que en el momen-
to de suscribir el plan de pagos existan deudas 
sobre la legitimación de la causa, evento en el 
cual el deudor deberá allegarlo. 

 PARÁGRAFO SEGuNDO: En el caso de contratos 
de agua potable, el deudor deberá aportar los do-
cumentos establecidos en los numerales 1 y 3 del 
presente artículo. Adicionalmente, deberá aportar 
garantía que cubra el valor total de la deuda. 

 PARÁGRAFO TERCERO: Para todos los efectos 
se entiende por garantía, el contrato fiduciario, 
póliza de cumplimiento, garantías constituidas u 
otorgadas ante instituciones financieras o fidu-
ciarias, autorizadas por el Gobierno, endoso de 
títulos o garantías. 

ARTÍCuLO 2: MODIFICAR el artículo 5 de la Resolu-
ción 1237 de 2018, el cual quedará así:

 ARTÍCuLO 5. GASTOS DE COBRANZA: Se 
entiende por gastos de cobranza, todas las acti-
vidades gestionadas directamente por la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-ESP en 
las etapas de cobro prejurídico, persuasivo o coac-
tivo, realizadas con el fin de recuperar la cartera, 
los cuales serán sufragados en su totalidad por el 
deudor y podrán ser incluidos dentro del acuerdo 
de pago. 

 Se puede adelantar una o varias de las siguientes 
actividades:

1. Llamadas telefónicas al propietario, poseedor o 
tenedor del inmueble a cualquier título

2. Visitas al inmueble.

3. Requerimientos por medio de comunicados.

4. Mensajería de texto.

5. Correo electrónico.

6. Investigación de bienes, en entidades distritales 
y nacionales.

7. Atención en Ventanilla.

8. Acuerdos de Pago. 

9. Reporte a ciudadanos en mora a centrales de 

riesgo y en el Boletín de Deudores Morosos del 
Estado publicado por la Contaduría General de 
la Nación según cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la ley.

Adicionalmente, podrán llevarse a cabo todas aquellas 
actividades que la Empresa considere pertinentes y 
conducentes para desarrollar la gestión de recupera-
ción de la cartera morosa.

Los gastos de cobranza serán generados sobre la 
totalidad de la deuda, dependiendo de las etapas de 
cobro, de la clase de uso y estrato socioeconómico del 
inmueble y se registrará en el sistema al momento de 
realizar el acuerdo de pago, total, a cuotas o abonos, 
así:

 Estratos/ Clases 
de uso  

 Residencial, Mixto 
 Industrial, 
comercial 

 Oficial y 
Especial   1, 2 y 3  4, 5 y 6 

 Prejurídico 
Administrativo  

3% 6%

6% 3% Persuasivo 5% 10%

 Jurídico/ 
Coactivo  

5% 10%

*Servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcan-
tarillado y aseo. 

ETAPA DE COBRO
PORCENTAJE DE GASTO 

DE COBRANZA

 Prejurídico- Administrativo  3%

 Persuasivo 6%

 Jurídico/ Coactivo  10%

*Multas en procesos disciplinarios

El cobro de gastos de cobranza en la etapa prejurídica 
comenzará a generarse a partir de los sesenta (60) 
días de mora.

Los gastos de cobranza se adicionarán a la cuota ini-
cial, y podrán ser incluidos dentro del acuerdo de pago 
cuando sean superiores al 50% de un (1) SMMLV. 

ARTÍCuLO 3: MODIFICAR el artículo 8 de la Resolu-
ción 1237 de 2018, el cual quedará así:

 ARTÍCuLO 8. REGLAS PARA ADELANTAR 
LOS ACuERDOS DE PAGO: Los acuerdos de 
pago se sujetarán a las siguientes reglas:

1. Podrán suscribir acuerdos de pago, el propietario o 
poseedor del inmueble, el autorizado, el suscriptor 
y los usuarios del servicio, cuyo inmueble esté 
vinculado a una cuenta contrato. 

2. Solo se permitirá tener un acuerdo de pago vigente. 

3. Se podrán incluir en el acuerdo de pago los si-
guientes conceptos:
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a. Capital
b. Intereses 
c. Gastos de cobranza
d. Gastos por Gestión procesal

4. La cuota inicial para los acuerdos de pago será 
como mínimo el valor total de la deuda dividido 
en la cantidad de cuotas pactadas.

5. Las cuotas de los acuerdos de pago pueden ser 
mensuales o bimestrales incluidas en la factura 
de consumo.

PARÁGRAFO: Cuando el poseedor no haya iniciado 
el proceso de pertenencia e inscrito las medidas cau-
telares correspondientes, no podrá autorizar a terceros 
a realizar el acuerdo de pago, deberá suscribirlo de 
manera personal.

ARTÍCuLO 4: MODIFICAR el artículo 13 de la Reso-
lución 1237 de 2018, el cual quedará así:

 ARTÍCuLO 13 REFINANCIACIÓN. En los even-
tos de incumplimiento del acuerdo de pago, la 
Empresa autorizará la refinanciación de la obliga-
ción en mora, siempre y cuando el deudor haya 
cumplido con el pago de la mitad de las cuotas 
establecidas. En todo caso, las cuotas de esta 
refinanciación no podrán exceder la cantidad de 
cuotas pactadas en el primer acuerdo y la cuota 
inicial será mínimo del 25% del total de la deuda. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Por una única vez, se podrá 
realizar refinanciación con una cuota inicial menor a la 
estipulada en este artículo, y sin la obligación de haber 
cancelado la mitad más una de las cuotas pactadas. 

PARÁGRAFO SEGuNDO: De manera excepcional 
serán autorizadas refinanciaciones adicionales, cuan-
do el solicitante de la financiación sea un propietario 
diferente y/o demuestre una situación de fuerza ma-
yor o caso fortuito, situaciones que serán evaluadas 
por el Director o los Coordinadores de la Dirección 
de Jurisdicción Coactiva para que las mismas sean 
procedentes.

ARTÍCuLO 5: ADICIONAR el artículo 20 de la Reso-
lución 1237 de 2018: 

 ARTÍCuLO 20: Régimen de transición. Los 
siguientes planes de pago se aplicarán transito-
riamente hasta que se pase a SAP productivo la 
solución tecnológica desarrollada para la Resolu-
ción 1237 de 2018, la cual se irá implementando 
paulatinamente durante el año 2019.

1. Financiación de deudas para cuentas contrato 
pertenecientes a Ciclo i:

a. Pago de contado: Consistente en la po-
sibilidad que tiene el deudor de pagar su 
obligación en mora en un (1) solo contado, 
caso en el cual se le exonerará el 100% de 
los intereses de mora y del gasto procesal. 

b. Financiación con exoneración del cien por 
ciento (100%) de los intereses moratorios 
y de financiación: Consistente en la posibi-
lidad que tiene el deudor de pagar su obli-
gación en mora hasta en treinta (30) cuotas 
bimestrales sucesivas, caso en el cual 
se le exonerará el 100% de los intereses 
moratorios y de financiación, pero deberá 
pagar el 2% del total de la obligación por 
concepto de gastos de cobranza. 

c. Plan de refinanciación: En caso del incum-
plimiento del acuerdo de pago, el deudor 
podrá refinanciar la obligación en mora, en 
el mismo plazo del numeral anterior, con la 
exoneración del 70% de los intereses de 
mora, sin intereses de financiación y no se 
generarán más gastos de cobranza.

d. Las cuotas de financiación para las cuentas 
Ciclo i serán incluidas dentro de la factura-
ción de consumo correspondiente a cada 
vigencia. En caso de que la factura no le 
llegue al inmueble por alguna razón, el deu-
dor deberá acercarse al punto de atención 
de la EAAB-ESP más cercano y solicitar 
copia de la misma para el respectivo pago.

e. Podrán los deudores de cuentas Ciclo i 
acceder a los beneficios previstos que ten-
gan pendiente de resolver reclamaciones, 
recursos o acciones judiciales siempre y 
cuando presenten desistimiento previo de 
los mismos ante la autoridad que conozca 
de la acción judicial, reclamación, recurso 
y dicho desistimiento sea aceptado

2. Financiación de deudas en etapa prejurídica me-
nores a 180 días de mora:

a. Para servicio residencial: Los usuarios y 
suscriptores de uso residencial que pre-
senten obligaciones vencidas por dos (2) 
vigencias o más, a favor de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
E.S.P., podrán acceder a la financiación 
de sus obligaciones de acuerdo con los 
siguientes rangos de deuda expresados 
en porcentaje de acuerdo con el salario 
mínimo legal mensual vigente:
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ESTRATO HASTA 
PLAZO 
HASTA

DESDE HASTA
PLAZO 
HASTA

DESDE HASTA
PLAZO 
HASTA

DESDE HASTA
PLAZO 
HASTA

DESDE
PLAZO 
HASTA

Estrato 1 37% 4 37.1% 75% 6 75.1% 200% 8 200.1% 500% 12 500.1% 18%

Estrato 2 56% 4 56.1% 115% 6 115.1% 200% 8 200.1% 500% 12 500.1% 18%

Estrato 3 73% 4 73.1% 169% 6 169.1% 200% 8 200.1% 500% 12 500.1% 18%

Estrato 4 62% 4 62.1% 167% 6 167.1% 200% 8 200.1% 500% 12 500.1% 18%

Estrato 5 104% 2 104.1% 267% 4 267.1% 8

Estrato 6 117% 2 117.1% 310% 4 310.1% 8

 La tasa de financiación para la clase de 
uso residencial será de (5.99%), es decir 
una centésima por debajo del interés le-
gal anual, regulado por el artículo 2232 
del Código Civil. La tasa presente está 
determinada por la ley siendo las cuotas 
de financiación en modalidad bimestral 
y se incluirán en la facturación corriente 
del inmueble.

b. Para servicio especial y multiusuario: Los 
usuarios y suscriptores de uso especial y 
multiusuario que presenten obligaciones 
vencidas por dos vigencias o más, a favor de 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá E.S.P., podrán acceder a la financia-
ción de sus obligaciones de acuerdo con los 
siguientes rangos, expresados en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes: 

uSO HASTA 
PLAZO 
HASTA

DESDE HASTA
PLAZO 
HASTA

DESDE HASTA
PLAZO 
HASTA

DESDE HASTA
PLAZO 
HASTA

DESDE
PLAZO 
HASTA

Especial 62% 4 62.1% 167% 6 167.1% 200% 8 200.1% 500% 12 500.1% 18%

Multiusuario 35% 4 35.1% 81% 6 81.1% 170% 8 170.1% 500% 12 500.1% 18%

 La tasa de financiación para la clase de uso 
residencial será de (5.99%), es decir una 
centésima por debajo del interés legal anual, 
regulado por el artículo 2232 del Código 
Civil. La tasa presente está determinada 
por la ley siendo las cuotas de financiación 
en modalidad bimestral y se incluirán en la 
facturación corriente del inmueble.

c. Para servicio comercial e industrial: Para 
los usuarios correspondientes a estos 
usos, las obligaciones a su cargo serán 
financiadas de acuerdo con los siguientes 
rangos expresados en salarios mínimos 
legales mensuales vigentes:

uSO HASTA 
PLAZO 
HASTA

DESDE HASTA
PLAZO 
HASTA

DESDE HASTA
PLAZO 
HASTA

DESDE HASTA
PLAZO 
HASTA

DESDE
PLAZO 
HASTA

Comercial 25% 2 25.1% 67% 4 67.1% 159% 6 159.1% 500% 12 500.1% 18%

Industrial 27% 4 27.1% 132% 8 132.1% 285% 12 285.1% 500% 24 500.1% 36%

 La tasa de financiación en estos eventos 
será la del costo del capital para la EAAB-
E.S.P. del año inmediatamente anterior 
certificada por la Dirección Análisis de 
Riegos Financieros de la Empresa para 
tal efecto, las cuotas de financiación se 

incluirán en la facturación corriente del 
inmueble.

d. Para servicio oficial y venta de agua en 
bloque: Para estas obligaciones vencidas 
regirán los siguientes rangos expresados 
en salarios legales mensuales vigentes: 

HASTA 
PLAZO 
HASTA

DESDE HASTA
PLAZO 
HASTA

DESDE HASTA
PLAZO 
HASTA

DESDE HASTA
PLAZO 
HASTA

10000% 5 10000.1% 50000% 12 50000.1% 100000% 24 100000.1% En Adelante 48

 La tasa de financiación en estos eventos 
será la del costo del capital para la EAAB-
E.S.P. del año inmediatamente anterior, 
certificada por la Dirección Análisis de 
Riegos Financieros de la Empresa para tal 
efecto, Si la facturación se emite de manera 
bimestral, el número de cuotas se reducirá 
a la mitad. 

3. Financiación de deudas para cuentas contrato 
pertenecientes a la etapa persuasiva y coactiva 
superiores a 180 días de mora. 

a. Plan pago total de la obligación: Consiste 
en la posibilidad que tiene el deudor de 
pagar su obligación en mora en un (1) solo 
contado, en las siguientes condiciones:
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CLASE DE uSO
EXONERA INTERES 

DE MORA
GASTO 

PROCESAL
Residencial, Multiusuario 

y Especial
80% 1%

Industrial y Comercial 60% 2%

 Al deudor que haya optado por el pago en 
un (1) solo contado y pague por fuera del 
plazo otorgado o incumpla con dicho pago y 
vuelva a manifestar su intención de realizar 
el pago en esta modalidad, se le exonerará 
el 50% de los intereses de mora

b. Plan de financiación con exoneración del 
cincuenta por ciento (50%) de los intereses 
de mora: Consiste en la posibilidad que 
tiene el deudor de pagar su obligación en 
mora, en cuotas mensuales sucesivas, con 
un interés de financiación para la clase de 
uso residencial, especial y multiusuario del 
6% anual y para las demás clases de uso 
la del costo del capital para la EAAB-ESP 
del año inmediatamente anterior plan de 
financiación. Los planes son:

ESTRATO VALOR DEuDA PLAZO GASTO PROCESAL

1 y 2 Cualquier cuantía Hasta 48 meses 1%

3 y 4
Hasta dos SMLMV Hasta 24 meses

2%Más de dos 
SMLMV

Hasta 48 meses

5 y 6
Hasta dos SMLMV Hasta 12 meses

3%Más de dos 
SMLMV

Hasta 36 meses

c. Plan de financiación con exoneración del 
veinte por ciento (20%) de los intereses de 
mora: Consiste en la posibilidad que tiene 
el deudor de pagar su obligación en mora, 
en cuotas mensuales sucesivas, con un 
interés de financiación para la clase de uso 
residencial, especial y multiusuario del 6% 
anual y para las demás clases de uso la del 
costo del capital para la EAAB-ESP del año 
inmediatamente anterior. Los planes son:

ESTRATO VALOR DEuDA PLAZO
GASTO 

PROCESAL

1 y 2 Cualquier cuantía De 49 a 60 meses 1%

3 y 4
Hasta dos SMLMV De 25 a 36 meses

3%
Más de dos 

SMLMV
De 49 a 60 meses 

5 y 6
Hasta dos SMLMV De 13 a 24 meses

4%Más de dos 
SMLMV

De 37 a 48 meses

d. Plan de refinanciación sin exoneración 
de intereses de mora: En caso del incum-
plimiento del acuerdo de pago, el deudor 
podrá refinanciar la obligación en mora, en 
los siguientes términos:

PLAZO
INTERES DE 

FINANCIACIÓN
GASTO PROCESAL

Hasta 48 
meses

Para la clase de uso 
residencial, especial 
y multiusuario del 
6% anual y para las 
demás clases de uso 
la del costo del capital 
para la EAAB-ESP del 
año inmediatamente 
anterior.

Únicamente se cobrará el 
3% del valor que resulte 
de la diferencia entre 
la deuda financiada y 
la nueva deuda, si la 
hubiere. 

e. Los plazos otorgados se reducirán en una 
cuarta parte cuando la clase de uso sea 
comercial o industrial.

ARTÍCuLO 6: La presente resolución rige a partir de 
su publicación, y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de junio de dos mil diecinueve (2019).

MAuRICIO GÓMEZ ARANGO
GERENTE CORPORATIVO FINANCIERO

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY

Decreto Local Número 004
(Junio 11 de 2019)

Por medio del cual se efectúan unas 
modificaciones al Presupuesto Anual de Gastos 

de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo 
Local de Kennedy, para la vigencia fiscal 2019.

EL ALCALDE LOCAL DE KENNEDY

CONSIDERANDO:

1.  Que el numeral 1 del artículo 31 del Decreto 372 
del 30 de Agosto de 2010, determina que los 
traslados presupuestales dentro del mismo agre-
gado se harán mediante Decreto expedido por el 
Alcalde Local, con concepto previo favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda-Dirección Distrital 
de Presupuesto.

2. Que mediante Acuerdo Local No. 013 de diciembre 
15 de 2019 el cual fue debidamente sancionado 
por el Alcalde Local, se liquidó el Presupuesto 
Anual de Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local 
de Kennedy, para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019.

DECRETO LOCAL DE 2019
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3. Que el rubro 3.12.02.02.02.01.12 Otros Servicios 
de Seguros distintos de los seguros de Vida n.c.p 
para la vigencia 2019 se destinó un valor de $ 
118.000.000, este rubro comprende la adquisición 
de Otros Seguros Distintos de los Seguros de Vida 
n.c.p. Teniendo en cuenta el Decreto No. 009 
de Diciembre 19 de 2018 por el cual se aprueba 
el presupuesto anual de ingresos y gastos e in-
versión de la Alcaldía Local de Kennedy para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de Enero y 
31 de Diciembre de 2019, en el artículo segundo 
se discrimina código, concepto y presupuesto, 
en el código 3-1-2-02-06-01 Seguros Entidad por 
$190.000.000., el cual se modificó de acuerdo al 
Decreto 826 de Diciembre 27 de 2018, teniendo 
en cuenta que se realizó modificación en la codi-
ficación presupuestal del presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos y con Decreto Local 001 de 
Enero 8 de 2019, de acuerdo al artículo segundo 
se realizó ajuste con los nuevos códigos presu-
puestales dejando en su gran mayoría el valor de 
los posibles procesos contractuales en un rubro 
diferente al que debería ubicarse, de acuerdo a 
la especificación que aparece en el Decreto 826 
de Diciembre 27 de 2018.   Razón por la cual es 
necesario liberar de este rubro $118.000.000.

4. Que el rubro 3.1.2.02.02.02.01.10 Servicios de 
Seguro Obligatoria de Accidentes de Tránsito 
(SOAT) para la vigencia 2019 se destinó un valor 
de $ 10.000.000, una vez adelantado el Estudio 
de Mercado elaborado por la Firma Jargu como 
intermediario de seguros, de la cual adjuntamos en 
CD solo se necesitan $8.421.315 para cubrir todos 
los seguros de propiedad del Fondo de Desarrollo 
Local de Kennedy, razón por la cual es necesario 
liberar $724.095.

5. Que el rubro 3.1.2.02.02.03.03.10 Servicios de 
publicidad y el suministro de espacio o tiempo pu-
blicitarios para la vigencia 2019 se destinó un valor 
de $120.000.000 de los cual se tenía proyectado 
realizar algunas contrataciones como:  Contrato 
de Compraventa No. 227 de 2019 por un valor de 
$8.996.400, quedando un sobrante de $4.203.794, 
el cual se procederá a trasladar en una parte al 
rubro presupuestal 3.1.05.07.03 Laudos Arbitrales 
por $925.630.  

6. Que el rubro 3.1.2.02.02.02.01.07 Servicios de 
Seguros de Vehículos Automotores para la Vigen-
cia 2019 se destinó un valor de $48.000.000; A la 
fecha se han utilizado recursos de este rubro para:  
En los meses de marzo y mayo se realizaron dos 
adiciones al contrato 197 de 2018, por valor de 
$909.451 y $4.870.937 esta última por 23 días, la 
cual se vence el 17 de Junio de 2019 y es nece-

sario realizar una nueva adición a partir del 18 de 
Junio y hasta el 17 de Julio de 2019 por un valor 
de $ 2.948.199 de acuerdo a cotización enviada 
por la Firma Jargu como intermediario de seguros, 
de la cual se adjunta CD con toda la información. 
Y para el nuevo proceso de contratación por la 
vigencia Julio de 2019 a Julio 2020, de acuerdo 
a cronograma de adjudicaciones que realizó esta 
firma el nuevo proceso de contratación integral de 
seguros tendrá adjudicación el próximo 10 de Julio 
de 2019 por un valor de $ 47.284.562.  Por todo lo 
anterior y teniendo en cuenta que ha la fecha se 
presenta un saldo de $42.219.612 es necesario 
adicionar $8.013.149

7. Que el rubro 3.1.2.02.02.02.01.08 Servicios de 
Seguros contra incendio, terremoto o sustracción 
para la Vigencia 2019 se destinó un valor de 
$6.000.000; A la fecha se ha realizado una adición 
al contrato 197 de 2018, por valor de $5.899.659 
por 23 días, la cual se vence el 17 de Junio de 
2019 y es necesario realizar una nueva adición 
a partir del 18 de Junio y hasta el 17 de Julio de 
2019 por un valor de $  3.567.539 de acuerdo a 
cotización enviada por la Firma Jargu como inter-
mediario de seguros, de la cual se adjunta CD con 
toda la información. Y para el nuevo proceso de 
contratación por la vigencia Julio de 2019 a Julio 
2020, de acuerdo a cronograma de adjudicaciones 
que realizó esta firma el nuevo proceso de con-
tratación integral de seguros tendrá adjudicación 
el próximo 10 de Julio de 2019 por un valor de $ 
33.739.028.  Por todo lo anterior y teniendo en 
cuenta que a la fecha se presenta un saldo de 
$100.341 es necesario adicionar $37.206.226.

8.  Que el rubro 3.1.2.02.02.02.01.09 Servicios 
de Seguros Generales de responsabilidad Civil 
para la Vigencia 2019 se destinó un valor de 
$8.000.000; A la fecha se ha realizado una adición 
al contrato 197 de 2018, por valor de $1.412.351 
por 23 días, la cual se vence el 17 de Junio de 
2019 y es necesario realizar una nueva adición a 
partir del 18 de Junio y hasta el 17 de Julio de 2019 
por un valor de $   854.844 de acuerdo a cotización 
enviada por la Firma Jargu como intermediario 
de seguros, de la cual se adjunta CD con toda la 
información. Y para el nuevo proceso de contra-
tación por la vigencia Julio de 2019 a Julio 2020, 
de acuerdo a cronograma de adjudicaciones que 
realizó esta firma el nuevo proceso de contratación 
integral de seguros tendrá adjudicación el próximo 
10 de Julio de 2019 por un valor de $ 79.237.525.  
Por todo lo anterior y teniendo en cuenta que a 
la fecha se presenta un saldo de $7.145.156 es 
necesario adicionar $73.504.720.
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9. Que el rubro 3.1.05.07.03 Laudos Arbitrales para 
la vigencia 2019 no se destinó ningún valor para 
este rubro, pero mediante resolución 404 de Mayo 
9 de 2019 se ordenó realizar el pago de los gastos 
arbitrales de la acción contractual instaurada por 
Convetur S.A.S contra el Fondo de Desarrollo 
Local de Kennedy dentro del Tribunal de Arbitra-
mento que se encuentra en curso en la Cámara 
de Comercio de Bogotá por inconvenientes pre-
sentados en el marco del CPS 171 DE 2013, cuyo 
objeto era:  “Prestación de servicios logísticos 
para los eventos institucionales de Promoción 
Institucional de la Alcaldía Local de Kennedy”, el 
cual se presupuesto a través del rubro de funcio-
namiento  “Promoción Institucional”, el cual era 
utilizado para la época.  Por lo anterior se hace 
necesario destinar un recurso de $925.630 para 
cubrir este gasto.

10.  Que con oficio No. 2019EE118166 del 11de 
junio de 2019, la Secretaria de Hacienda emitió 
concepto favorable a la solicitud presentada por 
el Alcalde Local, para el traslado presupuestal de 
Funcionamiento-Gastos Generales por valor de 
$119.649.725.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCuLO PRIMERO:  Efectúese un contra crédito, 
en el presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 
Fondo de Desarrollo Local de Kennedy, para l vigencia 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2019 por $119.649.725 CIENTO DIECINUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS MCTE de 
acuerdo al siguiente detalle:

3 GASTOS
3,1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
3,1,2 Adquisicion de bienes y servicios 119.649.725,00
3,1,2,02 Adquisiciones diferentes de activos no financieros 119.649.725,00
3,1,2,02,02 Adquisición de servicios 119.649.725,00
3,1,2,02,02,02 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing 118.724.095,00
3,1,02,02,02,01 Servicios financieros y servicios conexos 118.724.095,00
3,1,2,02,02,02,01,10 Servicios de seguro obligatorio de accidentes de transito  (SOAT) 724.095,00
3,1,2,02,02,02,01,12 Otros servicios de seguros distintos de los seguros de vida n.c.p 118.000.000,00
3,1,2,02,02,03 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 925.630,00
3,1,2,02,02,03,03 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 925.630,00
3,1,2,02,02,03,10 Servicios de publicidad y el suministro de espacio o tiempo publicitario 925.630,00

TOTAL CONTRACREDITOS 119.649.725,00

CONTRACREDITOS

ARTÍCuLO SEGuNDO:  Efectúese unos créditos en 
el presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fon-
do de Desarrollo Local de Kennedy, para la vigencia 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

de 2019, por $119.649.725 CIENTO DIECINUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS MCTE de 
acuerdo al siguiente detalle:

3 GASTOS
3,1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
3,1,2 Adquisicion de bienes y servicios 118.724.095,00
3,1,2,02 Adquisiciones diferentes de activos no financieros 118.724.095,00
3,1,2,02,02 Adquisición de servicios 118.724.095,00
3,1,2,02,02,02 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing 118.724.095,00
3,1,02,02,02,01 Servicios financieros y servicios conexos 118.724.095,00
3,1,2,02,02,02,01,07 Servicio de seguros de vehículos automotores 8.013.149,00
3,1,2,02,02,02,01,08 Servicio de seguros contra incendio, terremo o sustracción 37.206.226,00
3,1,2,02,02,02,01,09 Servicio de seguros generales de responsabilidad civil 73.504.720,00
3,1,05 Transferencias corrientes de funcionamiento 925.630,00
3,1,05,07 Sentencias y Conciliaciones 925.630,00
3,1,05,07,03 Laudos arbitrales 925.630,00

TOTAL CREDITOS 119.649.725,00

CREDITOS
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3 GASTOS
3,1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
3,1,2 Adquisicion de bienes y servicios 118.724.095,00
3,1,2,02 Adquisiciones diferentes de activos no financieros 118.724.095,00
3,1,2,02,02 Adquisición de servicios 118.724.095,00
3,1,2,02,02,02 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing 118.724.095,00
3,1,02,02,02,01 Servicios financieros y servicios conexos 118.724.095,00
3,1,2,02,02,02,01,07 Servicio de seguros de vehículos automotores 8.013.149,00
3,1,2,02,02,02,01,08 Servicio de seguros contra incendio, terremo o sustracción 37.206.226,00
3,1,2,02,02,02,01,09 Servicio de seguros generales de responsabilidad civil 73.504.720,00
3,1,05 Transferencias corrientes de funcionamiento 925.630,00
3,1,05,07 Sentencias y Conciliaciones 925.630,00
3,1,05,07,03 Laudos arbitrales 925.630,00

TOTAL CREDITOS 119.649.725,00

CREDITOS

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMuNÍQuESE, PuBLÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).

LEONARDO ALEXÁNDER RODRÍGuEZ LÓPEZ
Alcalde Local de Kennedy


